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Dios, PatriA i Libertad, RepUblica Dominicana, 

La Suprema Corte de Justicia. en nombre de la República. 

En la ciudad de Santo Domingo, capital de la República, el día 
20 de junio de 1913, año 70 de la Independencia i 50 de la Restaura
·oión, constituida en estrados i compuesta de los Licenciados Federico 
Henrfquez i Carvajal, Presidente; Rafael J. Castillo, Alberto Arre
dando Miura, Manuel de J. González Marrero i Pablo Báez Lavas
tida, jueces; i C. Armando Rodríguez, Procurador General, asistidos 
por el Secretario general infrascrito, ha dictado, en funciones de 
Corte de Casación, la sentencia que sigue: 

En el recurso interpuesto por los señores Brugal i Cia .. del 
comercio de Puerto Plata, contra la sentencia pronunciada el 3 de 
noviembre de 1911 por la Corte de Apelación de Santiago, en ejerci
cio de sus atribuciones como tribunal de comercio. con la cual revo
ca la del J nzgado a quo, rescinde el contrato habido entre 
los hermanos Im bert, de una parte, i los señores Brugal i C\ de la 
otra, i condena a éstos al pago de una suma determinada, por eoncep
to de daños i perjuicios, en favor de los señores J. M. lmbert, Uus
tavo lmbert i Aminta Peralta V da. Imbert; reeonoce a favo1· de los 
señores Brugal i C~ el balance que arroja la cuenta general produci
da por los mismos; i compensa las <:ostas. 

Leído el rol de la audiencia por el alguacil en turno, cindadano 
Manuel de J. Espinal F.; 

Oído el relato hecho por el Licenciado Alberto Arredondo Miu
ra, cpmo juez Relator de la causa; 

Visto el memorial producido por los Licenciados Fruneiséo .J. 
Peynado i Jacinto B. Peynado, abogados de los recurrentes, el cual 
contiene los medios en que se funda el recurso propuesto; i oídas las 
consideraeiones heehas como medios de ampliación, por los mismos 
abogados, en apoyo de dicho recurso; 

Oído el dictamen del juez Lic. Mario A. Saviñón, en funeiones 
dtr Procurador general interino. que concluye como sigue: «Opina
mos: que se admita el presente recnrso de casación; se anule la sen
tencia de la Corte de Apelación de Santiago de fecha 3 de noviem
bre de 1911, por violación de los artículos de lei citados; se ordene el 
envío de la demanda para su conocimiento a la Corte de Apelación 
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de Santo Domingo, i se condene a los sefiores Imbert al pago- de las 
costas de este recurso>. 

Vistos: el acto dictado ~r la Suprema Corte de Justicia, en fe· 
cha 31 de marzo de 1912, con el cual considera en defecto a los inti
mados, sefiores J. M. Imbert, Gustavo Imbert i.Aminta Peralta Vda. 
Imbert; i los del magistrado Presidente, de los días 16 de noviembre 
de 1911, 31 de mayo i 12 de junio de 1912, 29 de enero i 19 de junio 
de 1913, relativos a la admisión del recurso, conocimiento i juicio, i 
al pronunciamiento de esta sentencia. 

La Suprema Corte de .Justicia, después de haber deliberado, i 
visto los artlcnlos 1657, 1108, 1134, 1612, 1650, 1651, 1146, 11!# i 1253 
al1256 inclusive, del Código Civil, el 632 del Código de Comercio, i 
el 141 del CÓdigo de procedimiento civil, invocados por los recurren· 
tes; i vistos Jos artículos 19 i 71 de la leí de procedimiento de Ca
SAción. 

Considerando, en cuanto al hecho: 
a) Que no conformes los señores Brugal i e~ con la sentencia 

dada el 12 de setiembre de 1910 por el juzgado a quo, en funciones 
de Consulado de ('omereio-con la cual se les condenó a pagar 
$26.507, oro americano, n los sefiores ,J. M. Imbert, Gustavo Imbert 
i Aminta Peralta V da. Imbert, i además al pago de los costos,-in
terpusierun en tiempo hábil formal recurso de apelación por ante la 
Corte de Santiago; 

h). Que, sometido el punto en lit.igio al juicio i el fallo de la 
Corte de Dantingo, en sns atribuciones comerciales, ésta dictó senten
cia el día 3 de noviembre de 1911, con la cual falla: 19, que debe re
vocar i revo<'H In sentencia apelada; 29, qu~ debe rescindir i rescinde 
el ~ontrato de odnbrc de 1907; 39, que debe condenar i condena a los 
señores Brugal i e~, del comercio de Puerto Plata, al pago de la 
suma de $1Ul38.42 oro americano, v.or conc~pto de dafiosi perjuicios 
a favor de los henuanos .José M. Imbert, Gustavo Imbert i Aminta 
Peralta V da. Imberl; 4o, que reconoce asimi&Illo, un balance de 
$1.140.52 oro americano, en favor de los señores Brugal i C:>; i 5Q, 
que debe compensar i compensa los eostos; 

e) Que los señores Brugal i 0:>, en fecha 15 de noviembre de 
1911, ejereitaron el recurso en casación contra el fallo dictado por la 
Corte de Apelación de Santiago; 

d) Que admitido el recurso, por ante el Presidento, el día l6_~e 
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noviembre de ese mismo afio, los intimados dejaron perimir el pluo 
que determina el articulo &> de ]u lei sobre procedimiento de casa· 
ción, i la Suprema Corte, a solicitud de .los intimantes i por su sen
tencia del31 de mayo de 1912, consid.eró eu defecto a los seflores José 
M. Imbert, Gustuvo·Imbert i Amintu Peralta V da. Imbert. 

Considerando, en cuanto al derecho: 
Respecto del primer medio deducido: 
Que la apreciación de la Corte de Santiago, al considerar que el 

articulo 1657 del Código Civil no es aplicable en materia comercial, 
no constituye violación de dicho articulo, pues éste sólo es aplicable 
en el caso de término convenido para el retiro de los géneros, i en el 
contrato de octubre de 1907, motivo del litigio, no se estipuló por las 
partes plazo alguno para el retiro de las mieles. 

Respecto del segundo medio: 
Que la estipulación de plazo, para el pago del precio, no es una 

obligación que entraña la causa a que se contrae el articulo 1108 del 
Código Civil; sino uno de los elementos eventuales del contrato de 
venta; que cuando el juez se limita a fijar el sentido de lo convenido, 
por necesaria interpretación de la intención de las partes, no hai ni 
puede haber violación de la lei, pues, por errada que sea la apr,cia· 
ción, esta se halla en absoluto dentro del dominio de la soberana 
apreeiación de los hechos que la lei atribuye i la jurisprudencia i la 
doctrina reconocen a los jueces del fondo, i solo constituye un error 
de concepto que no cae bajo la censura de la Corte de Casación; que 
según el modo de ejecución del referido contrato, el tribunal de ape
lación llegó a la apreciación, en hecho, ne que existía mi plazo con
venido entre las partes para el pago de las mieles; i, por consiguien
te, los artículos 1108, 1134, 1650 i 1651 del Código Civil no han sido 
violados en la sentencia objeto del recurso. 

En cuanto al tercer medio: 
Que la acción intentada para rescindir un contrato .. por inejecu

ción de una obligación, no está subordinada a la puesta en mora del· 
deudor, sino que procede pura i simplemente, aún cuando la condi
ción resolutoria no se halle expresa en el contrato; que tampoco 
procede para la validez de una demanda en indemnización por daflos 
i perjuicios. cuando la demanda se deriva de la rescisión del contrato; 
i, por cusecuencia, la Corte de Santiago ha hecho una buena aplica-
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ción del articulo 1184, i ni éste ni los artículos 1146 i 1612 del Código 
Civil han sido violados por ella. 

Respeato del cuarto medio: 
Que al comprnbar el tribunal de apelación, en uno de los Consi

derandos de su sentencia, que el balance existente, a favor de los 
señores Brugal i e• proviene de los suministros hechos por ellos a 
los hermanos Imbert, no hizo imputación alguna de pagos, sino se 
atuvo al dato que arroju, como saldo, la cuenta general producida 
en autos por los mismos acreedores,·i por lo tanto, la Corte de. San
tiago no ha violado la serie de artículos comprendidos del1253 al1256 
inclusive i en los cuales se funda el medio propuesto. 

Hespecto del quinto medio: 
(!ue aunque la Corte de Santiago considera que toda venta co

mercial tiene por objeto una mercancía, tal consideración nada ha 
afectado las prescripciones del artículo 632 del Código de Comercio, 
pues ella conoció i falló con sujeción al mencionado artículo i en 
ejercicio de sus atribuciones comerciales; i que, en lo tocante a la 
violación dei artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, la par
te recurrente reconoce que los fundamentos establecidos por el fallo 
son pertinentes al caso resuelto, i la objeción producida sólo se 
contrae a un mero error de cálculo, cuando eJ error constituy~ una 
cuestión de hecho que, como tal escapa a la censura de la Corte de 
Casación. 

Por tales motivos, la i:luprcma Corte de Justicia, administrán
dola en nombre de la República, falla: 

19 Que no ba lugar al recuroo en casación interpuesto por los 
señores Brugal i Cia, del comercio de Puerto Plata, contra la sen
tencia en apelación pronunciada en fecha 3 de noviembre de 1911 por 
la Corte de Santiago en sus atribuciones comerciales. 

2° Que condena a los recurrentes al pago de los costos causa
dos por este recurso. 

I por esta nuestra sentencia, así se pronuncia, manda i firma. 

Fed. Henríquez i Carvajal-R. J. Castillo-- A. Arredondo Miu
ra-l.f. dé J. Gonzc1lez ]}[.-P. Bcíez Larastida-Octavio Landolfi, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada i firmada por los jueces que 
figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes i 
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afio en él expresados, i fué leida, firmada i publicada por mi, Secre
tario -general que certifico. 

Octavio Lándolfi. 

Dios, Patria ¡· Uberta~ República Dominicana. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo. 

En nombre de la RepUblica. 

En la ciudad de Santo Domingo, a los trece días del mes de diciembre 
de mil novecientos nueve, 66 de la Independe-ncia. i 47 de ln Restauración. 

La C01·te de Apelación de Santo Domingo, competentemente reunida 
en la. sala donde celebra sus audiencü\.9, compuesta de los magistrados 
Licenciados Domingo Rodríguez Montaño, Presidentead-hoc por ausencia. 
del titula.Í-; C. Armando Rodríguez, ~fa1·io A. Sa\'iñón, Vetilio Al'l'edonUo, 
Jueces; Lic. Rc-dael Hodl'iguez .\lontaüo, Juez de Primera Instancia de 
este distrito judieial, llamado para completar la Corte, Rafael A. Castro, 
Procurador Geneml, asistidos del inf¡·ascdto Sec1·etario, ha. dictado en sus 
atl'ibuciones correceionales ]il. sentencia siguiente: 

En el recurso de a¡}elaciói~ intrE'I·puesto por el acusado Pedro Germán 
La.ndestoy, de veinte i uue\·e años de edad, estado soltero, profesión jol'
nalero, natural de Baní i t·esidente en San Pedro lle :0.1a.col"is, con ka sen
tencia. del JuzgMlo de Primera Instatwia de aquel ~~listrito judicial que le 
condena., por el hecho de robo de un pa.1· de zapatos en la. aduana. del puer
to de San Pedro de :Yiacods, a sufri1· la pena de kes meses de prisión co· 
rreccional, diez pesos tle multa. i pago de eostos. 

Leído el rol por el alguacil de estraUos de esta Corte, ciudadano Os
valdo Aybar; 

Oída la lectu,·a del dispositivo de la sentencia apelada i la tlel acta. 
de apelación; 

Oida l<1 exposición del hecho po1· el magist¡·ado Procurado¡· General i 
la lectura de la ~ist:~ de los testigos¡ 

Ü[das las dec]a,·aciones de los testigos presentes; 
Otdo al acusado en la. relación del hecho; 
Qído a.l magistT·ado Proouradol' Genel'al en la lectum ele sU dictamen 

que termina como ~igue: <Por estos motivos el minist..erin público opina 
que debeis confirmar en todas sus partes }a sentencia apehda, condenan~ 
do además a Pedro Germán Landestoy, d.e las generales qur.: constan, a los 
costos tle esta instancia>. 1~ 
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AUTOS VISTOS. 

Resultando: que el ocho de noviembre próxiinb-pasa..®,,e.i --eé'Jador de 
la adUana de San Pedro de Macorfs, ciudadano Miguel Berrea, sorprendió 
al acusado Pedro Germán Landestoy, que sustrajo del depósito de la mis
ma adu:ina un par de 7..apatos que resultó ser de la propiedad del señor 
Jacobo Merip¡ 

Resultando: que cuenta. dada del caso al magistrado Procurador Fie.~ 

cal, éste lo sometió al Juzgarlo de lo correccional en el que quedó demos
trada la culpabilidad del acusado, por lo que fué condenado. a la pena que 
se lee en otro lugar de esta sentencia¡ que no conforme corr ese fallo apeló 
para ante esta Corte, la que fijó la aud1encia de boí para conocer de la 
causa, en la que también se comprobó ser el acusado el autor del delito 
po1· el cual se le persigue. 

LJ. Corte después de haber deliberado. 
Consider·a.ndo: que el que con fraude sustrae uqa. cosa que no le per

tenece se hace r·eo de ¡•obo; que los mbos no f)specificados en la sección 
pr·imera, del capítulo segundo, título 2<? del Código Penal. se castigan ~on 
pena de seis meses a dos años de pr·isión; que en er presente caso el Juez 
a quo admitiü la existencia de circunst:tncias atenuantes; 

Considerando: que toda sentencia de condena contra el procesado le 
condenará en las costas. 

Por tanto i vistos Jos ;u·tículos 401 inciso lQ, 463 inciso 6!?, Código 
Penal, i 194 del de Pt·ocedimiento Ct·iminal que fueron leídos por el ma
gistrado Presidente i dicen así: 

Art. 401 inciso 1Q del Código P1~nal: .-rLos demá.s robos no espe
cificados en la p1·esente s~;>cción, las fullería~ i r;\tel'fas, así como sus ten
tativas, se castiga¡·án crn pl'isión correecional de seis meses a dos años, i 
además pueden sel'lo con mtJlta. de quince a C'Íen pesos>. 

A•·t. 46:; inciso 6? del mismo Código: «Cuando el Código pronuncie 
simultáneamente las penas de pl'isión i multas, los tribunales correccio
mdes, en el easo de que existan cir·cunstancias atenuantes, están autori
:~,adns 1mm reducir· el tiempo de la prisión a menos de seis días, i la multa 
a menos de cinco pesos, aún en el caso de reincidencia. También podrán 
impnne•·se una u otra de las penas de que tl-;tta este p:ir1·afo i aún sustituir 
la de prisión con la de multa, sin que en ningún casG pueda imponerse Pe
nas inferiores a las de simple policía>. 

Art. 194 del Código d~ Procedimiento Criminal: <Toda sentencia de 
condena contr;\ el procesado i contra las pet·sonasci\"ilmente responsables 
del delito, o contra la parte civil, los condenal'á a las costas. Las costas 
se liquidarán por la secretHlrhn. 

L..1. Corte de Apelación de Santo Domingo, administrando justicia ·en 
nombre de la República, por autoridad de la lei, en mérito de los artJculos 

!il 
;¡i 
il 
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citados i oido el dict.1.men del magistrado Procurador General, fall4i, oon
firruat· en toLlas sus partes la sentc>ncÜl dictada por el J utgado de Prime· 
ra Instan da del distrito judicial de San Pedro de Macodsde fecha nueve 
de noyicrnlH'P del aüo en cttrso, que coudem\ al acusado Pedro Germán 
Lande~;toy,de lasgcnet·ales que constan en el proceso, porf~l delito de robo 
de un par de zapatos en el depósito de la aduana de San Pedro de Maco
ris, a. suft·it· la pena d.e tres meses de prisión t•OJ'reccional, diez pesos oro 
de multa i pago de costos. También se le condena a las costas de esta ins
tancia. 

I por esta nuest•·a sentencia. definitiva, así se manda. i firma. 

D. Rodriqrtez JlontmTo- C Armando Rodrlguez,-~lfario .A. Sa·uú1ón-
1í:ta/o At'l't(londo-R. Rodrfqutz J{IJl¡(atlo--Octario Landolfi, Secretario. 

Dada i firmada ha sido b anteri01· sentencia por los señores Presiden
te i Jueces que c·ómponeu la Corte de ApE-lación de Santo Domingo, cele
brando audiencia públil·a el mismo tHa, mes i año arriba exp1·esados; la 
que fué firmada, leida i publieatl<l por mi, Seeret:u·io que certifico. 

l)cfavio Latulolft. 

Dios, Patria i Libertad, República Dominicana. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo. 

En nombre de la República. 

En la ciudad de S;ulto Domingo, a los trece Uias de( mes de diciembre 
de mil mwecientos nueve 1 6tl de la Independencia i 47 ¡\e la Re~tauración. 

La CDrte de Apeh1ción tle Santo Domingo., co~pt~tentemente reunicla. 
en 1:.1 sala. donde celeb!'a sus audiencias, compuesta de los magistt·ados Li· 
cenci<ldos Domingo Rodríguez Mont:1ño, Presidente ad -hoc, por ausencia 
del titular; C. Armando Roddguez, :LvL·uioA. S;wiñón, Vetilio Arredondo, 
Juec:es; Lic. Raf..~el Rotlt·íguez Montttño, .Juez de Pt·imc¡·;\ Ins~ancia del 
distrito ju(Hclal de Santo Domingo, llamarlo para C'.ompletar la Corte; Ra
fael A. Castro, Procurador General, asistidos del infl'nscrito Secret:~l'io, 
ha dictado en sus atr.ibuciones cort·ecciona\es la sentencia. siguiente: 

En el recurso de apelación interpuesto pOI' el acmmdo Pedro Concep
ción, de veinticinco a.ños de edad, est;\do soltero, p1·ofesión labrador, na
tural i del domicilio del Seibo, residente en l:\ secci,ín de Cuey, contra. 
sentencia del Juzgado rle Primem Instan('Ía. del <list1·ito jwlicial del Seibo, 
que le condena, por el hecho de heridas a. Juan de la Cruz Ciprián,-a su
frir la pena de dos años de prisión correccional, veioti<~inco pescis de mul
ta i pago de costas; 
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~o el rol por el alguacil de estrados de esta Corte, ciudadano Os val
do Aybar¡ 

Oída la lectura de la decisión de la cti.mal'a de calificación, la del dis
positivo de 11:1 sentencia apelada i la del acta. de apelación¡ 

Oída la exposición del hecho por el magistrado Procurador General i 
la lectura de la lista. de los testigos¡ 

Oida la lectura de las deelaraciones de los testigos1 ausentes todos¡ 
O ido al acusado en la relación del hecho; • 
Ofdo al magidtrado Procu1·ador General en la lectu1·a de su dictamen 

que termina como sigue: <Por estos motivos el ministerio público os pide 
que confirmeis en todas sus partes la sentencia apelada i que condeneis 
además al acusado a las costas de esta alzada>. 

AUTOS VISTOS. 

Resultando: que el t1·eintiuno de ene1·o de mil novecientos seis, se 
presentó ante el magistr-ado Juez de Instrucción (lel Juzgado del Seibo el 
ciudadano Satu1·niuo Cipdán i expresó: que en la tar·dc del día antet·ior 
PedroConcepeión habfa infel'ido tres heridas a su hijo Juan de la Cruz 
Ciprián, quién en tlefens:l <:aus6 dos heridas a Concepción; 

Resultando: que ahie1·ta la surna.l'ia fué in te !'rogado Juan de la Cruz 
Ciprián quif'n tlijo: que el acusado Jo acechnlm i cuando Cipriá.n se dirijía 
par¡¡: su casa. Concepción le salió :ti encuentro, le quitó por so1·presa una. 
mocha que llevaba hiriémlnlo cwl Plla en el costado¡ que él, defendiéndose, 
le infit·ic) rlos he1·ida~ u Concep<:ión po1· la cabe? . .a, i éste le c:lusó otra por 
la. espalrl:t, f!isp;u·ándole con PI l'evólvet• que portaba¡ 

Resultando: que intetTogado Pedro O>ncepción dijo: que al encontr·ar
se con .Juan de la Cl·uz Cipt·ián éste usó de su revólve•· i le !'<L.."> trilló dos 
\'CCes sin que s.llieran lostir·o::;; que él le quitó el1·evólvet· i una chambt·a.; 
que entonces Cip1•iá.n le infiri<'1 Jos heridas en la cabeza. con el machete de 
trabajo qul':' tenia i buy(J; que él persiguió a Ciprián i le disparó dos tiros 
si o hel'irlo1 i al alcanzarlo le infi1·ió t1·t>s heridas con la. punt.:1. del mismo 
euchillo que le había quitado; 

Re~->ultan(lo: que intenog-ado el testigo Ildefonso García. dijo: que al 
oir los disparos He dit·ijió al luga1· donde fueron hechos i vió a Juan Ci
prián en el suelo i a Pl'dro Cottcept·ión que se esforzaba. en quitarle una 
mocha; que umbns estaban beridos¡ que entonces, auxiliado pot· Teodoro 
del Rosario i Manuel <le Moda. sepn.ró a los que reñían, Los testigos José 
del Rosario i Manuel Mor la. conoboran lo dicho por lldefonso. Ga1·cía¡ 
agregando que Pedro Concepción estaba sobre Ciprián queriendo matarlo 
con la mocha, de Jo que se defendía Cipriá.n¡ 

Resultando: que terminado el pt·oceso fué sometido a la cámam de 
calificación, la que por su auto de fecha veintiCinco de setiembre envió 

ll 
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a PedrO Concepción i a Juan de la Cruz Ciprián por ante el Juzgado de lo 
correccional; que amparado el juzgado de la cam~a dictó ft\llo en que se des
carga. n. Juan de la Cruz Ciprián i condena a Pedro ConcepCión a las penas 
ya expresadas; que inconforme éste con ese fallo interpuso recurso de 
apelación para ante esta. Corte1 la que fijó la audiencia de boi para ll\ vist.'1. 
de la causa, 

La. Corte des pues de haber deliberaOo. 
Considerando: que tanto en el plenal'io de p1·imera instancia como an

te esta C01·te quedó demostrado que el acusado Pedro Concepción, que 
estaba celoso de Juan de la Cruz Ciprián, porque enamoraba a una con
cubina. suya, fué el agresor de aquél; que aunque el acusado ba pretendido 
defenderse negando su cualidad rle ajente activo del delito, esta negativa. 
no puede medrar en el ánimo de los jueces por haber quedado plenamente 
probado que fué el agresor gratuito de Juan de la Cruz Ciprián, a quien 
no mató por la oportuna intervención de los Sefiores Ildefonso Garcia, 
Tecidoro i José del Rosario i Manuel de Morla; 

Considerando; que en autos consta que Juan de la Cruz Ciprián es
tuvo más de veinte días enfermo de las heridas t·ecibidas; que tal circoos
tancia, unidas a las ya expresadas, hace al acusado acreedot· lle lu.s penas 
que reza e11lrtfculo 309 del Có~igo Penal; 

Considerando: que toda sentencia de condena contra el acusado, lo 
condenará en las costas. 

Por tanto i vistos los artículos 309, 1~ parte Ctldigo Penal i 194 del 
de Procedimiento Criminal, que fueron let<los por el magistrado Presi
dente i dicen asi: 

Art. 309, primera parte, Cócligo Penal: c:El que voluntm·iamente in
fiere heridas, diere gol pes, comctiet·e actos de violencia o vi as de hecho, 
si de ello resultare al agr·avi::Hln una enfet·mech\íl o imposibilidad de dedi
carse al trabajo durante más ele veiute días, será castigado con la pena 
de seis meses a dos años, i multa de dip.z a cien pesos,.. 

Art. 194 del Cólligo de Procedimiento Criminal: <Toda sentencia. de 
oondena contr-a. el procesado i contra las personas civilmente responsables 
del delito o contra la parte civil los condenará a. l11.s costa¡;;,., Las costt\S 
se liquidarán por la seoretaria>. 

La Corte de Apelación de San~_,ü Domingo, administrando justicia en 
nombre de la RepÍíblica, pot· autoridad de la. lei, en mérito de los art(culos 
citados i oído al magiatra~o Pmcurador General, f,\lla: confirmar en todas 
B\ls partes la. sentencia dictada pot· el Juzgado de Primera Instancia del 
distrito j¡ldicial del Seibo de fecha dos de octubre del año en curso, que 
condena al acusado Pedro Concepción, de hs generales que constan en el 
proceso, por el delito de bel'idas a Juan de la Cruz Cipl'iá.n a sufrir la pe
na de dos años de prisilln correccional, veinticinco pesos oro de multa i 
pa.go de costos de esta. inStancia. 

i 

1 
1 

l. 
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I por esta nuestra sentencia definitiva, asi se manda.·i fir~ 
D. Rodrlguez Nontaño-0. A1·mando Rodrlguei.-Nari<J A.·SaviMn

Vetilio Arredori'do-R. Rodrf.guez Nontafio-Octavio Landol:fi, Secretario:· 
Dada i firmada ha sido la anterio1' sentencia por los sefiores Preé~

dente í Jueces que componen la. Corte de Apelación de Santo Domingo, 
celebrando audiencia. pública el mismo día, mes i afio arriba expresados¡ 
la que fué fir·mada, leida i pubtiéada por mí, Secretario que certifico. 

Octavw Landolji. 

Dios, Patria i Ubenad, República Pominicana. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo 

En nombre de la R.epúb~ca. 

En la ciudad de Santo Domingo, a los quince días del mes de diciem
bre de mil novecientos nueve, 66 de la Independencia i 47 -<le la Res
tauración. 

LlOwte de Apelación de SantoDomingo, competentemente reunida en 
la sala. donde celebra sus ;mdicncias, compuesta de los magistradosLic~nciar 
dos Domingo Rodríguez Montaña, Presideute ad-boc por ausencia del titu· 
lar; C. AnnandoRodriguez, ~viario A Saviñón, Vetilio Arredondo, Jue~; 
Licenciado Rafael Rodriguez Montaño, Juez de Primera. Instancia de este 
distrito judicial, llamado para completar la Cor·te; Rafael A. Castro, Pro
curador Gener·al, asistidos del infrascrito Secretario, ha. dictado en sus 
atribuciones criminales la sentencia siguiente: 

En el recurso de apelación interpuesto por el acusado Zenón Oga.ndo, 
mayor de edad, estado soltero, profesión agricultor, natural i del domici
lio del <Pinah, jurisdicción del Cercado, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia de Azua, que le condena, por el crimen de homicidio 
voluntario en la p~rsona de Casimiro Encarhación, a sufrir la pena de 
cinco años Ue tl'abajos públieos i pago de costos. 

Leído el rol por el alguac~il de estt·ados de esta Corte, ciudadan.o 
Osvaldo Aybar; . 

Oflla la lcctum de la decisión de la cámara de calificación ·i la del 
act<1 de acusación! la del dispositivo de la sentencia apelada i la Q.el acta de 
apelación; 

Oída la exposición del" hecho por el magistrado Procurador General i 
la lectura de la list..1. de los testigos¡ 

Oída la lectura de las declaraciones de los testigos, au.,sentes todos;·· 
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Olc!o al acusado en la relación. del beobo¡ 
Ofdo al abogndodelacus!l.do, Lic. Federico Henr!quco iO&r..ajal¡_.la 

lectum de su defensa q!Ul termina del modo siguiente: d'ol!Al<lll oonside
raciones i las aún más doctas que os sujieran el sereno estudio del caao, 
el consejo de la defensa os pide que reformeisel fallo del Juzgado de A:zua, 
en el sentido de acomodar la pena al delito cometido: homicidio oon v&riaa 
circunstancias atenuantes o de escusa, cOndenando a Zenón OgaQdo, en 
consecuencia, a la reclusión pre\Tistn en el § teroero del articulo 463 i 
cuando nó al minimo ele Ja. pena señalada en la primera parte del articulo 
326 del Código Penal. Os encarezco el segundo extremo de la al~rnativSJ¡. 

Oído al magi;-.trado Procurador General en la lectura de su dictamen 
que termina corno sigue: <Por estos motivos el ministerio público os pi
de que confirmeis en todas sus partes la sentencia apelada i que además 
condeneis al acus.1.do Zenón Ogando, de las generales que constan, a. lQS 
costos de esta instanch1.~" 

AUTOS VISTOS. 

Resultando: que en un campo de la común del Cercado donde bailaba 
Zenón Ogc.uido le robaron un heno de caballo i las corazas de su silla de 
montar; que dió pat·te de este becbo al Alcalde Pedáneo del lugar, i cuan· 
do supo que el ladrón em Casimiro Encarnación se dirijió al Jefe Comu· 
na\ eon objeto de obtener el pago de su~ efectos; que el Jefe Comuual 
hizo comparecer a Casi miro Encarnación i cuando le invitó a desmontarse. 
Encarnación se negO a ello arrendand\) su caballo P<ll'<l il·se; que indigna· 
do Zenón con h1. conducta incorrecta de Casimiro Encarnación, le disparó 
con su carabina i In mató; 

Resnltando: que ya preso Zenón Ogando se fugó i nue,·amente 
aprehendido se abrió 1<1 sumaria conespondiente en la cual se comprobó 
tanto por la declaración tlel acusado corno por In. de los testigos el hecho 
tal como se expres6 anter·iormente; agregando daR de los testigos que 
Casi miro EnL"arnación hizoaderuán de Raear un arma, aunque no la exhibió; 

Resultando: que ter·mi~ad<~ la sumada fué sometido el easo a. la cá· 
mara de calificación, la que por su aut~' de {(!cha die<·iocho ele jllnio pasado, 
envió al acusado para ante el Tribunal Cr·iminal el que dictó su fallo, el 
que lo condenó a. las pt>nas ya expr·esadas; que inconforme éste eon dicho 
fallo, interpuso recur·so de apelación pa.ra ante esta Corte, la que fijó la 
audiencia de hoi para la vista rle la ea usa. 

LJ. Corte después de h;\her deliber·ado. 
Considerandn; que el que mata a otro se hace reo de homicidio; que 

cuando en el homicidio concune la cir·cunstancia de la \'O! untad, el autm· 
incurre en las penas deter·rninadas en el cutícula 304, última parte, del Có~ 
digo Penal; 
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O¡nslderando: que el ·Jiia•IÍ·qtulsl fállarameriiló·aJI·IIgi'BV8Dfle· de la 
flretlledíillolllllil,:otroun11111lnei&que nose.hslladetermiOBda eu el prOceso; 
qúe>por .WIIOiltrario llf·eetá"eomprobado que el· reo empleó medios de pro· 
dencia·para._n;tr·IB difiéultad que tenia con Casimiro- Encarnación; que 
eat& circunstancia si bien no puede aceptarse como escusa del homicidio 
voluntario que com~tió como :pretende la defensa, si justifica el que la . 
Corte, aceptando como el Juez a· quo circunstancias atenuantes, modifique 
favorablemente la pena. impuesta. pqr la sent~cia apelada¡ 

Considerando: que toda sentencia de condena contra el acusado ~e 
condenará en las costas. 

Por tanto, i vistos ·los artículos 395 y 304, última parte, 463 inciso 3'! 
28 i 46 Código Penal, i 277 Código Procedimiento Criminal, que fueron leí
dos por el1tlagistrado Presidente i dicen asi: 

Artfculo 295 Código Penal: <El que voluntariamente mata a otro, se 
bi:Lce reo de homicidio>. 

A rtfculo 304 última parte, del mismo Código: <En cualquier otro caso, 
el culpable de homicidio, será castigado con la pena de trabajos públicos.> 

Articulo 463 inciso 3Q del mismo Código: <Cuando la lei imponga al de· 
lito la pena de trabajos públicos, que no s~?ael máximo, los tribunales po
drán rebajar la pena a la de reclusión o de prisión correccional, Cllya du· 
ración no podrá ser menos de un año>. 

Articulo 28 del mismo Código: <La condenación a las penas de traba
jos públicos, detención o reclusión, llevan consigo la degradación cívica. 
Se incurre en esta pena, desde el dícl en que la sentenci;l. es irrevocable; i 
en el caso de condenación en contumacia, desde el día de la notificación 
en estrados>. 

Articulo 46 del mismo Código: <En ningún caso podrá exceder de cin· 
co afios la duración de la pena bajo la vijilancia de la alta policía. Los 
oondenados a trabajos públicos, a la rleten~ión i a la reclusión, quedarán 
de pleno derecho, rlespués que hayan sufrido su condena i durante cinco 
afios, bajo la vijilancia de la alta. policía. Noobsta.nte,e 1 fallo condenatorio 
porlr·á reducir· este término, i aún declarar que el condenado no estará ba· 
jo la vijilancia de la alta policía. 'l'odo condenado al máximun de la pena, 
quedará, de pleno derecho, sometido a la vijilancia de la alta policía du. 
rante cinco nfíos, si no se ba resuelto otra. cosa por el decreto de indulto>. 

Artículo 277 del Código de Procedimiento Criminal: ~El acusado o 
la parte civil que sucumbiere, será condenado en las costas>. 

La C'Alrte de Apelación de Santo Domingo, administrando justicia en 
nombre de la República, pm·autoridad de la Jei, en médtode los a¡•ticulos 
citados i oído el dictamen del magistrado Procur·ador General, falla: re· 
formar In t;entenciadictadcJ. por el Juzgado de Primer·a Instancia del dis· 
trito judicial de Azua de fecha \'eintiuno de agosto del añO en curso con
tra el acusarlo Zenón Ogando, i en consecuencia condena a. dicho acusado, 
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de las gtnerales de~let que constan en el proceso,. por el hecho de homici
di.o voluntario con eirconstancias atenuantes, a suf1·ir la pena Ue cinco 
años de reclusión, a. la degradación cívica, a. la. vijilancia de la alta. policía 
por otro tiempo igual al de la condena principal i al pago de las costas de 
ambas instn.ncias. 

1 por esta nuestra sentencia, así se manda. i firma . 

.D. Rodrfglle= Jfontaño-- T'dilio A1"1'edondo----C. Armando Rorll·fgua
Hario A. Sal'ifuJn-R. Rodrf~uez J[o11taño--Octavin Landdfi, Secretario. 

Dada i firlll:ada ba sido la antel'ior st~ntenciu. por los señores Presi
dente i Jueees que componen·}a Corte de Apelación de Santo Domingo, 
celebrando audiencia públiea el mismo Uia, mes i afio O.l'l'iba expresados; 
la que fué lefda,.finnada. i publicad.~ pnr mi, Sec,·etario que certifico. 

Oct<wio Lau<lolji. 

Dios. Patria i Libertad República Dominicana. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la República. 

En la ciudad de Santiago ele In~ Cc\balleros, a lns t1·eg días del mes de 
mayo de mil nm·eeientos tliez, 67 tle 1.~ Independencia. i 47 de la Rest:1.u· 
ración. siendo las doce del día. 

La Corte de Apelaeión de Santiago, debidamente constituhln en el 
Pa.la.c:io de .Tusticia, en la sala donde acosturnbJ·;~ ee\ebra.l' sus audiencias 
públicas, compuesta de los magisti';Hios Genaro Pérez. Presidente; Isaías 
Franco, Silvano de Js. Guzmán, Arturo E. Mejia, Antonio Edmundo 
Martín, Jueces; Licenciado Manuel Ubaldo Gómez, Procurador General, 
asistidos del infrascrito Secn~tai·io, bn. dictado la sentencia siguiente. en 
sus at1·il.Juciones criminales: 

En el recurso ele apelación inkrpuestn por el acus;ulo Ma.n·elino Mo· 
rel, de veinticinco años de echld, soltero, a.gricc\tol', natuml de la Peüuela 
i residente en los Quemados, sección ruril,\ de b común de Monción, eon· 
tra sentencia del TJ'ibunal Crimin<tl del diRtl'ito judici;tl de la Provincia 
de Montect'isti, rendida. en feelm veinte i siete del me:-; de noviembre del 
año mil no\·ecientos ocho, que lo condena, por hnmk·irlio voluntario come· 
tido en la persona del señor Roque L\pez, a sUfl'ir la pena de doce años de 
trabajos públicos, que f:umplirá eu h\cAt•cel públiea de esta ciudad, a con-
1:.<\r del día de la..ínquisitiva, i al pago de las co!!-1ta.s del pl'OCl•tlimiento. 

El algua.cil de estrado de la Corte leyó el ¡·ol de la caul':a. 
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Ofda la lectura de la decisión de la cámara de calific)jclÚ¡;PklfÍlt_a9}.(L··, 
de acusación,/ra del dispO!;¡itivo de la sentencia apelñd 1 ~"'del acta ·~d~.c"' '-. 
apelación; '-~ f~'{.' '~ 

Oído al Pr·ocurador General en la exposición de 'llo; ~ 
Ofdn.s las declaraciones de los testigos; ~ ~ . 
O ido el interrog-atorio del acusado¡ . ¡ · 1 i 
Ofdo al abogado del acusado, Licenc~ado Do . g~Vil a, en sus ¿; }<·J 

medios de defensa que terminan asf: <El ~nsejo de J sa uega. muy // 
respetuosamente que admitáis en obsequio de Marcelin Y¡¡ircun~~/ 
tancia de excusa~¡ .. ~ 

Oído al sefior Procurador General en el resumen del hecho 1 strs- con~ 

clusiones que terminan así:< Por todo lo expuesto, opinamos que se con
firme en cuanto al derecho la sentencia del Juzgado de Primera Instancia, 
por haber éste ap1•eciado exactamente los hechos i aplicarlo con precisión 
el texto de la lci, sin perjuicio de que disminuyáis la pena, si lo teneis a 
bien, haciendo uso de la latitu<lque os da el articulo 18 del Código Pe
nal,.; 

AUTOS VISTOS. 

Resultando: que el día quince del mes de marzo del año mil novecien· 
tos cinco, el ciudadano Anacleto Pe1·alta dió conocimiento al Alcalde de la 
común de Monción que en el lugJ.r del Ma.moncito i fuer;\ de la cerca de 
la propiedad del señor Francisco Durá.n estaba el cadáver· de Roque Ló· 
pez i que el autor.de ese homicidio era el nombr·;Ldo Mar·celino Morel¡ 
que el Alcalde se trasladó inmediatamente al lugar indicado en compañía. 
del comisario milita1· i efectivamente encontró nlli, boca abajo, el cadáver 
de Roque López, al cual hiro poner· boca arriba, i examinándolo, halló que 
tenia tres heridas causadas con pl'oyectiles de revólver, una sobre la ceja 
izquierda i las ota·as dos por el costado derecho¡ que cumplida esta for
malidad, el Alcalde dispuso que se levantara el cadáver i se llevara. a la 
casa de la familia; 

Resultando: que en la misma fecha, el Alcalde prócedió a hacer las 
investigaciones correspondientes i al efecto oyó el testimonio de. todas 
las personas que pudieran hacer luz respecto de las circunstandas a.nte
rio1·es, actuales i postel'iores al homicidio consumado por Marcelino Mo-
1·el en la persona de Roque López¡ que del conjunto de esa investigación 
se prueba que Marcelino Morel fué en la mañana del suceso a ta <?.asa de 
Roque López en su solicitud i·encontrándose éste en su conuco trabajan~ 
do, le dijo a la. esposa que a su regreso le dijera que él lo aguardaba.'Em la 
-casa. de Pancho Durán para hablar sobre un asunto i)CDdiente entre ellos; 
que Roque López,.habiéndole manifestadq ·su esposa l~;reeom.eodBOióa 
-que le había hecho Marcelino Morel, fué a.la1easa de Pa.nGho Durá~,..do~ .. 
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de encontró ah\ esposa. de éste i a Murcelino; que éste, después de los 
saludos acostumbrados. i cuando Roque iba a sentat'se en una silla que 
le ofreció la. seüora, lo llamó para fuera. de la. C.'lsa¡ que salieron juntos, 
se a¡mrtarou de allí i mientras la seüora. se ocupa.ba. de sus quehaceres, 
~e oyeron tres dispat·os de re,•óh·e•·; que unos niños de la casa de Pancho 
Durán. atraídos pm· las dcl0naciones, vieron muerto a Roque López i 
momentos desnués, habiemkl acudido otros Yecinos i el Alcalde de la co
mún. quedó j.ustificmlo que Roque Lópe1. habhl ca.ido muerto boca a.ba.jo, 
que tenia su machete de trabajo dentro de b \'ainu i que los disparos 
fuemn hechos uno pl"imero, i después de un intervalo de un minuto, los 
otro:; dos, seguidos uno dC' ot.ro, i quC' MarC'elino r..-torel habta fugado ~el 
lugat·; 

Resultando: que las actuaeiones pn1.cticadas por el Alcalde de la co
mún de !\iotH:ión, que(hLron an:hi\'<ltlas en el Juzgarlo rle Instrucción del 
Juzgado de Prime1·a Instanci:t del distrito judicial de Monte~risti, ha.sta. 
el día cinco del mes de febrero dt-> mil nnveeientos seis que fueron pasa
das al Procul'ado¡· Fiscal del mismo Juzg;_ulo para los fines de lei; que con 
feCha oeho del mes de mayojlel mil nm·eL'ient(}..~ tK:ho ~!parece en aut.os 
YUelto a paS<l.l' al Procurador Fiscal el proceso a c:u·go dd aoosado Mar
celino ).Im·el: que t-n fecha tl-einta de setiembre del mismo uño, el Pro· 
curado¡· Fiscal comunicó al .Juez lle Instrucelón la detención del acusado 
}.lc11'el f>B la cá1·cel pública de la (·iudad el(' Montec!'isti i lo requiriL\ pat·a 
.:¡uc proceclie,·a. u su intenogat01·io; que cumplhlo egte rcquerimient.o, el 
Juez de lnst¡·ucclón dió por terminado el proceso i lo pasó al Procurador 
Fiscal en ft_~eha cinvo <1(· oetuh¡·(' 1lt>\ mismo nño; que en fecha seis del mis
mo me:; i año, el Procurador Fiscal de\·olvió el proecso al Juez de Ins
truce;ión pa1·•~ que lo sometieJ·a a la. c<im;u·a. de calific·ación, siendo de opi
niúu que el nombrado Mat·ec\ino 11nre1 1\ebía set· enviudo al Tribunal Cri· 
minal; 

Result.;.1.ndo: que sometido el proceso a la cámara de calificación en 
fecha ocho de octubre del año mil novecientos ocho, éRt.1. declaró por su 
dccisiOn de la misma. fecha, quc.existhm ca¡·gos suficientes pa.ra, preve
nir al preeitado ~!arcelino 1luJ·el del ct·imen de homicidio cometido en la. 
persona de Roque Lúpez, Uecho previsto en los artículos 295 y 304, 1'njine, 
del Código Penal, i lo envió al Tl'ibunal Criminal para ser juzgado con 
aneglo n. la leí; que esta decisión fué notificada en la misma. fecha n.l se
ñor Prc>eura.dor Fiscal i a.l acusado Ma.rcelino Morel, i transcurrido el 
término de la opof5ir•ióu 1 fué enviado el pi'OCeso al Pt·ocui'H.(lor Fiscal pat'tL 
los fines de lei; 

Resultando: que en cumplimiento de la decisión de la (·áma.ra de cali
ficación, el Prqcurador Fiscal redactó el acta. de acusación correspon
diente en veintiseis del mes de octubre del mismo afio i en esa misma 
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lecha le Iué notificada al acusado Ma.t·celino More!, por ministerio del 
alguacil Miguel A. Galxlt; 

Hesnltan<lo: qu8 <lcpositatlo el proceso en la secretaría del Tribunal 
Criminal, cumplitla~ pnr t•l Presidente todas las formalida.des del proce
dimir>nto, Fif'ñodó la au<licncif\ pública del día veintisiete del mes de no
,·ictn hl'l' tlPI mismo a fu,, a las liUl'\'C de la mañana, para la vista pública de 
la <·a usa a ('aq . .{'n del acm;ado ~bree lino ~Jorcl i orden() el pase del expe
diente al Fh·wal p;11·a qt:f' hieiemcitar los testigos i se diera cumplimiento 
a la~: <lPm:is formalidades 11<'1 procedimir>nto; que en la audiencia inclica<la 
tU\'O lug-ar· la \'ista de la causa i s~ pt·onuneió sentencia contra. el acusado 
1-.lat·celino .\lnl'<'l. pot· In ctml fu(• l'(llHlcnado a suhir la pena. de doce años 
d(' tralJ:¡jos púhlieos, que pllt'g'ill':t en la e:\rcel pública de esta. ciudad, a 
<·nntal' ti!'] tlia de• la ÍIH¡uisit.Í\'a, i al pago de las eostas, p01· homicidio 
ndunt~lt'io t'll la p("I'ROI\a de Hoque Lópcz; que ineonformc el acusado con 
la Sl'lltl'tH"h~ Jll'ttnUtH·iad:L t'Oiltra l•l, inte1·puso formal t'l'Cut·so <le apelación 
para ante P~ta ('ot'lf', pot·ac-ta t•ecihiUa en la seeretarf;t del rrr·ibUI1111 Cri
minal t!t· :\lotlb-1·1·isti. t·n fP{'h·.t.sPis del mes de diciembt·l' del mismo año; 

Ht·sultandn: qnt· l't•tniLido t·l pt·oceso a la Sf'Ul't~t..tría 1le esta Corte i 
tr·amitado P] pr·ru·Pditnit·ntll, t·l J>n•sidcnte !:i('ñaló la presente audiencia 
¡mm <·itlltl('í'i' d1• la :q¡P]al'irin itttl.'t·puesta por el acu~ado ;\1at·t·elino i\'1orel, 
neto CJUt' tu\·o lngar t·un Pbst•J'\':I!Ieia 1lc las fonnalidadcs de lei. 

La ('tt!'!!' tlPSIHH·s dt• hah('r delihcmdo. 
Considt•t·arnlo: que.,] ac·usado ~larét_•lino !'t'!orel está convido i con

feso tl,.l IH'dw dí•l homi1·idio \'oluntario cometido en la persona tle Roque 
L6pez, :' quir>tt inlit·i;') tres h('ridas l·tm proyectilc·s de rcnllvet·, una sobre 
la ceja izqnil'•·tla i las otl'as dos po•· el<.·ostado derecho; 

Considet'ottlil<): qnc• la eXN'pc·ióu de excusa que in\·oca en su fa\'OI' el 
acusado, fttndündnla :-;ohl'l' su atit·m;u·ión pe¡·son;d de qtw fué agre1lido 
pm· su \'Ít'lima,(·stü l'lllltnulit'lm pot· el acta le\'a.ntada por· el Alcalde ele la 
C'omúu dl' 11ntwil'lll, 1.:11 t>l mi:-;n¡o Jugat· donde fué hallado el c:adávet· de 
Hoque Lt')¡Jt·z, <·n eu.ra Úda l'onst:\ que el éadáver Je éste fué hallado boca 
abajo i t¡~ll' el lltal'IH:l(' de tr;ibajo que porta.lm. López estaba. metido dentro 
de la \':tiua; que lambit:·n e::.t<i dcsml'utida por los testigos que han tlecla
mtlo que el aL·usado fué a stJlicitat· a su pt·opi;t casa a Roque Lópe;~, i al no 
ballat·lo allf. le dl·jú tlieho c:ou la espoRa que lo aguat'daba. e o J;~ casa de 
Pancho Dut·cí.u p:l!'a que habla1·an sobre el arreglo de la cuenta. que le 
ademlaLa, i quí: hahien(lo itlo Hoque <l dicha casa, en vez de ba.blarallí con 
él, lo invitó a !.->alil' ful!t'a i siguil·udolo Hoque, pocos momentos después 
se 0.)'6 un tiro pl'imet·o i lueg(J dos más, seguidos uno del otro¡ que ade. 
más de los elementos de prueba externados, existe también la Iuga. in· 
mediata del acusado i el largo período de tiempo que se sustrajo a la ~c
eión de la justiéia a la cual fué sometido por habe1· sido apresado en juris
diccióu tle la Provincia de Puerto Plata¡ 
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Considerando: que conforme al ~ll'tfculo 295 del Código Penal, el. que 
voluntariamente mat.1. a otro se hace reo de homicidio¡ que el articulo 304, 
·in fine, del mismo Código, prescribe que en cualqui~r otro ca.~o, el culpa
ble de homicidio será castigado con la pena de trabajos públicos¡ que la 
pena L~e trabrt.jos públicos se pronunciará 'por tres años a lo menos i vein
te a. lo más; 

Considerando: que el acusado o la parte civil que SUC!Utnbiere, se con
denará al pago de las costas. 

Po1· todos estos moti\·o~ i Yistos los articulas 295, 304, in fina, 18 del 
Código Penal i ~77 del tle Procedimiento Criminal-,. que fuemn leidos por 
el Presidente i dicen así: 

Art. :?9;) del (\)digo Penal: ~t.: E.l que voluntariamente mata 3. otro, 
se ha.c:c reo de homieidio >. 

Art. ;)O-!, ill}iilt!: <En c.:mtlquicr otro caso, el culpable de homicidio 
será castig<tLlo con la pL•na d~ trabajos públicos>. 

Art. lB del mismo Código: < L:~ condenación a trabajos públicos, se 
p1·onunci;w:i. poi' tres afios a lo menos, i veinte a lo más>. 

A rt. 277 del Código de Procedimiento Q¡·irninal: <El acusado o la. 
parte ei\·il que sueumbiPre. sPra L·ontlenaclo en las costas>. 

La ('ortf' de ApelaC'iñn de Santiago, administrando justicia en.norubre 
tle la República, por autoridad de la lei, en mérito de Jos artículos cita
dos, i aco~iendn d dictanwn del m'agist.radn Procurador Genera.!, falla: 
quP df·Ue _eontit·mat· i con!il-ma b st•ntencia del Tribunal Criminal del 
distrito judicial tlP la Pro\·ineia de ~lontecl"isti, pronunciada en fecha 
Yeinte i .~ietC' dC'lm~s de no\·iembrP de mil novecientos ocho, que condena. 
al acusado JiarL•elJnn ~Iorel. cuyas g-enerales constan, a sufrir h\ pena de 
doce aüns de trabajos rúblicos, que sufdt·á en la cárcel _pública de -esta 
ciudad, a. cnnta¡· de la fe¡;ha de la inquisitiva, i al pago de la.s costas, por 
homic·idio \·nlunta1·io <-:ll la ¡wrsotm th~ Roque López; i le condena, ademáS, 
a las eosta.s de esta alzarla. 

I p(n· esta sentem·ia de!initi\·a así se }ll'ottuncia, manda i firma. 
La Repúhliea man<la i ot·dena a todo alguacil cjt:cut<u· la presente sen

t€"neia, cuando a él!o SPa J'•'llll~ridn: a los Procurado!'CS Fiscales de los 
Jnt.gadns de> PrimPra ln.staneia, a los Procuradot·es Generales de las 
Cortes de- :\1w!acif1n i al Procuradnr f.leneral de la República. hacerla. eje
cutar: i a todas l:ts autoritlaJ.C's, así eivilE's como militares, a quienes est.:í 
encomendado l'\ d;:púsito de la fuerza pública, presta!' el a.poyo de ésla, 
siempt·e quP l0g:1lmente se Jps exija. 

(;f:JI(f/'(1 n:n:- .1ldoJtiO E _lfar!in-1.' ftrmiCO--·irllfl'O E .. Jiejfa-S. rle 
.1. f/¡rzuuín-J11rrn _[oiOILiO (r'ru·da. St·l'!"et:u·i(). 

Dada i firmad:1 ha sido In. selllC'n<..:ia anteriot• por los señores Presi
Uente i Ju.~e(~J-i qn"' eomponen la Corte l1e Apelación de Santiago, cele-
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brando audiencia pública el mismo dfa, mes i año arriba expresados, la 
que fué leída, firmada i publicada por mi, Secretario que certifioo. 

Juan, Antonio Garcla. 

Dios, Pa(ria i Libertad, República Dominicana. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la República. 

En la ciudad d~ Santiago de los Ca.ba.lleroR a. los diez d[as del mes de 
mayo de mil novecientos diez, 67 de la Independencia i 47 de la Restaura
ción, siendo las once i met.lia de la mañana. 

La Corte de Apelación de Santiago, competentemente reunida en el 
Palacio de Justicia, en la. sa.la donde acostumbra celebrar sus audiencias 
públicas, compuesta de los magistrados Gcnarn Pércz, Presidente: Isafas 
Franco, Silvano eJe Jesús Guzmán, Antonio !~O mundo Ma1·tin, Jueces; 
Licenciado José Joaquín Hungría, en funciones de Juez, supliendo la va
cante del Juez titular Artul'o E. Mejia, ausente p01· impedimento legíti
mo; Manuel U baldo Gómez, P!'ocurador General, asistidos del infrascrito 
Secretal'io, ha dictado, en sus atribuciones criminales, la. sentencia que 
sigue: 

En el recur·so de apelación inte1·puesto poi' el acusado Virginia En
carnación Ferreira, mayo¡· de edad, soltero, cal'pintero, natural de L1. Ve
ga i r""esidente en esta, ciudad, contl'a. sentencia tlel Tribum\l Cl'iminal de 
este distriLo judicial, tle fecha nueve del mes de octubre de mil nove· 
cientos ocho, que Jo condena, por robo con fractura, a sufril· la pena de 
diez años de trabajos públicos, que \'enccn el día diez i siete de diciembre 
de mil novecientos diez i siete, i a las costas del juicio. 

El alguacil de estmdos de esta Corte llamó la causa; 
OíJa.·la. leCtura de la decisi6n de la c·árua.t·a. de ca.liticación, la del acta. 

de acusación, la rlel disposíth·o de la. sentencia. apel:H.hl i la del acta de 
apelación; 

Oído al Procurador Genct·al en la. exposición del hecho; 
Oída la lectura de la declaración del testigo cit;ulo i la de las piezas 

del proceso; 
Oldo al acusado en su interrogatorio: 
Oido al abogado del acusado, Licenciado Domingo _Yillalba, en la. ex~ 

posición de sus medios de defensa, que tet·ruinan así: c:Pm· esas razones 
os pedimos que descarguéis a Virginia Eaca.rnación de toda culpabilidad>; 

Ofdo al Procurador Geuet-al en el resumen del hecho i sus conclusio-
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nes que terminan así: «:Por las ¡·azcmes aUucidas, somos tlc opinión que 
de beis confirmar en todas sus pa¡·tcs la sentcncit\ ;lpelalla, huci€'ndo cons· 
taren vuestro fallo, en interés de b lei i de la .. Turispl•udencia., el cnor 
en la aplicavión de la lei>; 

AUTO~ VISTO~. 

Resultando: que en la noehe del oobo del mes de diciembre del año 
mil no\·e.cicntns siete, el nombr<Hlo Vi¡·giuio Enca.rnación Ferreira, des
pués de babe1· ¡·obatlo Yt\l'ias t<lblas de los setos exterint·es de la. casa 
donde tenían una. pulperia los seiln1·es Grau i Compañía, se introdujo en 
ella i sustrajo una suma de dinero, la cual no llevó a su casa, sino cseondió 
dentro de un saco en unas yerbas de la sabana nombrada. P•lpcí. F'1·anco, 
de donde tomaba dhu·iamente pcqut>ñas eantiUatles¡ que f'll ocasitín de it· 
al lugar del escontlite llel tline1·n p:u·a ponet·lo en sitio m:\~ segu!'o, fué 
sorprPndido por el seño1· Ra.ntlolfo Saleta, ca.bo de la Gm\t·tlia. Repuhlica.· 
na, quien lo t·edujo a prh;ión, lo pt·csentt) al Jefe ele Zllna e intermgaclo 
por esta autoridad, eonfesó el hecho con las ci•·eunst;\ncias ya enuncia· 
das, SE',!!Ún consta de la comunit·acidn dil·igitb al Procm·atiOJ' l•'iscal en 
fel'ha. diez i nue\·e del mes de dic:icmlwe de mil novecientos siete po¡· t>l 
Jefe de Z0na; 

Resultando: que en virturl dP l<\ l'nmunict\ciún ele\ .Tf•fe de Znn:J, PI 
Prncuntdot· F'is<:alt·equiT·ió al .Tucl ~h" Instrueeitín p;u·a que instl'uyc¡·a el 
p1·nces;o con·esp0ntlif~nte; que cumplido ~·,.te requerilllif'nto, el .Tm•z de 
Instrucción tlió po1· terminado el pt'\ICt:>:.-n en fcclm seis del mes. tic abt·il i 
en esa. misma fech;t le tlití tmshuln al P1·oeuradot· Fiscal: 

Hesultando: que en quince ch~l me-. de agosto dPl mismo ano, el Pro· 
curador Fiseal de\·olvit'J d proeesn al .Tm•z de lnsLt·nc;:illn para qu~ lo 
sometiera. a loll';iman~ tlc ealitic.H:i¡'m; quP reunida esta cútmu·a, eono('iú 
del proceso i E-nvió al nomhr:tdo Virginio li!ncarn;tci6n Fen·cira al 'rribu· 
nal CT·iminal: quP. (~Jl <~umplimi1~ntn tle l•:.-t:t Ol'tlPnanz:~. el Pt·ncnradcn· 
Fiscal red:H't() f:'l act;t dP :v~us:wirln cot·r·e . .:;p0n(lieutf.', i despué . ..; de h:tce•·· 
la notifh:a1· al aeus:Ldo. dl•po.sit..1 Pi prOt.!l'So en la st·.:~rPtat'Í<\ th•l tribunal 
para. lo . ., fine~ tlc \ei; 

Resultando: que l\(•nadn"> la"' fnnn:l\idatlcs del prot·l'dimiPntn, el Jut•z 
seflaló la :nHlieueia del día nUI.'\'t' del mismo mes rle twtubn: p:u·a ('orlnc•t•t·, 
en atl'ibuciones ct·iminales, de h <·:tus;t a ('LI.t·g-o tlel at:usado; que en la Íll· 
di0ada audieneia fué \·ist:~ la t•:tus:t i se pnmuneió scntenl'ia l'nndenando 
al acusado a. sufr'it· la pen;~ de dic•z años de tmbajns públieos, que VC'!Wl'll 

el día diez i siete del mes (le tlieiL·mlm~ 'le mil noveeicntos diez i siete, i al 
pago de h\s costas; 

Resultando: que ineo:¡fol'lne el aC'usado con la sent~ncia prottunciad¡\ 
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contra él, interpuso formal recurso de apelación para ante esta Qorte, por 
acta. redactada a su requerimiento en la secretaria del Juzgado a qti.OJ" 

Resultando; que depositado el proceso en la secretaria de la Corte en 
·fecha catorce del mes de dicien:i bre del mismO afio, i tramitado el proce
dimiento, fué señalada ]a presente audiencia. para conocer de la apelación. 
acto que tuvo lugar en la forma prescrita por la leí. 

La Corte después de haber deliberado. 
Considerando: que el que con fraude sustrae una cosa q:ue no te· ¡Jer

tenece, se hace reo de ••obo (articulo 379 Código Penal); 
Considerando: que el acusado está convicto de haber robado de noche 

i con fractura de setos una suma de dinero en una pulpería per~neciente 
a los señores Gran i Compañia¡ que este hecho, conforme lo preceptú3. el 
articulo 384 del Código Penal, se castiga con la pena de trabajos públicos; 

ConsideJ·ando: que según lo prescribe el articulo' 56 del mismo Código, 
en los casos de reincidencia el culpable será castigado con el duplo de la 
pena que sufrió primeramente¡ que el Juez a q~to hace constar en la sen
tencia apelada que el acusado fué condenado en fecha nueve de junio de 
mil ochocientos noventa i 11\bo a tl'es años de reclusión, i en treinta de ju
nio de mil ochocientos noventa. i siete, a ocho años de trabajos públieos, 
por robo con fractura.¡ que existiendo a cargo dei acusado Virginia En
carnación Ferreira la pa·ueba de haber sido condenado por otro hecho de 
robo a ocho afios de trabajos públicos, la pena ap1icable en el presente ca
so debió ser la del duplo de la pena anteriormente aplicada¡ 

Considerando: que el acusado o la parte civil que sucumbiere será 
condenado en las costas. 

Por todos estos motivos i vistos los artículos 3?'9, 3841 56 del Código• 
Pen11l i 277 del de Procedimiento Cl"iminu.i, que fueron leídos por el Pre
sidente i dicen así: 

A rt. 379 del Código Penal: e El que con fraude sustrae una cosa. que 
no le pertenece, se hace reo de robo>. 

At·t. 384: eSe impondrá. la pena de cinco a diez años de trabajos pú
blicos a los que ejecuten.un robo, \'<lliéndose de uno de los medios enun
ciadoS en el inciso 49 del articulo 381, aun cuando la fractura o el rompi
miento no hayan sido sino inte1·iores>. 

A1·t. 56: e El individuo que habiendo sido condenado a una pena aflic
tiva o infamante, cometiere otro crimen que mereciere como pena prin
cipal la degradación cívica, se le impondrá la,, de reclusióu. Si el segun
do crimen me1·eciere la pena ele reclusión, se le impond1·á la de detención; 
si el segundo crimen mereciere la pena ele detención, se le impondrá la. 
de trabajos públicC'S. Finalmente, si el segundo crimen mereciere la pena 
de tr·abajos públicos, s~ le impondrá el doble de la pena. que sufrió prime
ramente. Sin embü.a·go, el individuo condenado por un consejo de guerra, 
en el caso de crimen o delito posterior, no se le castigará CQt:J las penas de 
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reincidencia, sino cuando la primera, condena. hubie~e sido pronunoiada 
por crímenes o delitos punibles según las leyes penales ordinai-ia.s>. 

At·t. 277 del C6digo de Procedimient<? Criminal: <El acusado o la. par-
te civil que sucumbiere, sed. condenado en las costas>. · 

L:1. Corte de Apelación de Santiago, 'administrando justicia en nombre 
de la Repü blica, por autoridad de la lei, en mérito de los articulas cif:a.. 
dos, i acogienllo e\ 1lietamen del magistrado Procurador General, falla: 
prirnet·o: que· tlebe contirmn.r i confirtn<l, en cuanto a la duración de la 
pena. aplicada. la sentencia del Tribunal Criminal de este distrito judi
cial, pi'Onuucbtla. en fecha. nue\TC del mes de octub1·e de mil novecientos 
ocho, que conr.lem\ al acusado Vil·ginio Enc:unación Ferreil'a, cuyas gene
rales (·onstan, a ~;uf¡·ir ln. ;Jena de tliez años de trabajos públicos, que ven
cen el din. diez i siL'te tle tlieil'tnb•·e de mil novecientos diez i siete, i a. las 
costas llel juicio. poi' Pl heL•ho de ¡•obo con fractura. de puea·tn.s i setos en 
la pulperia. de Gl'an i Cia; segundo: que debe enmentlal' i enmienda, en in· 
terés de b lei, la. t·efPrida sentencia, pot· no haberse hecho en ella una 
recta aplicacit)n del ;u·tit-n\o 5tl dp\ Código Penal, toda v·ez que el acusado 
Virginio Em~:trnaciún :r'f't'I'C'ir:\ habú1 ~ido condenado pot· segunda vez a 
la pena de ocho aüos df' tra\Mjns públiros i según lo prescrito en el artícu
lo cit:nl0, h\ pena :tplieable en el (•aso de 1:~ especie debia. ser la del duplo 
de la. pena imptwsta ant.f'l'Üwmentc i no\;~ de diez afio¡:; de'tl'abajos públi
cos pronunciad;\ por el .Juez a quo. 

I pm· esta sentC'ncia definitiva así se pronuncia. manda i firma. 
La. República m.lmb i ol'th.'lla a todo ~\lgua.cil ejecutar la. presente sen

tenei::. euaudu a ello 0'-''L t·equl·t·itlo; ·~ los P•·oeul'ado•·es .Fiscales de los 
Juzg;\tlo~ rle Pl"imet'a Instanvi.l, a lo:-. Pt·ocu•·ndoreR Gene1·ales de las Cor
tes de Apelaeión i al Proeut·ador G{~n~ral de la República, hacer· la. ejecu
tar; i a totla,.:; la..:; autot·illades, así l~idles como milit;~res, a quienes está 
eneomenthHh el dep6sito de la fuCI''l,a pública, pre~ü,;.u· el apoyo de ésta, 
siempre (}UC legalmt.'nte se les exija. 

(;CIIlii'U n::·J'€~-l~ttía.-: Fl'allCO-S. de J. &'IIZIItdll-AI'lll/'0 l!..: .1llejút
_.-1JdO!Iio r._: .llrtl'lÍII-./ua/1 _!ntonio fiarefa, f;ecretal'io. 

D.:LU.:\ i fit·mada h;~ sido hl antel'ior sentencia pot· los señores Presi
dente i JueL"es que CI)!Uponen b Corte de Apelación de Santiago, celebran
Uo audiencia pública el mismo día, mes i año ar·riba. expresados, la que 
fué firmada, leida i public:ada pot· mí, Secretario que certifico . 

.!uau Ardouio Garcfa. 
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Dioo. Pairia i Libertad, República .Dominicana. 

La Corte de Apefación de Santi¡¡go. 

En nombre de la República. 

En la ciudad de Santiago de los Caballeros, a los doce dias del mes de 
mayo de mil novecientos diez, 67 de la independencia i 47 de la Restau
r"ación, siendo las once i media de la mafiaoa. 

La. Corte de Apelación de Santiago, competentemente reunida en el 
Palacio de Justicia, en la sala donde acostumbra celebrar sus audiencias 
públicas, compuesta. de los magistrados Gen aro Pérez, Presidente¡ Isafas 
Franco, Silvano de Jesús Guzmán, Antonio Edmundo Martín, Jueces; Li
cenciado Joaquín Hungría, en funciones de Juez de Primera Instancia, 
supliendo la vacante del .Juez titula"r Arturo E. Mejía, ausente por impedi
mento legítimo¡ Manuel Ubaldo Gómez, Procurador General. asistidos del 
infrascrito Secretario, ha dictado, en atribuciones criminales, la sentencia 
que sigue: 

En el recurso de apelación interpuesto por el acusado Cecilia 1Iém1ez, 
de veinticinco afias de edad, soltero, agricultor, natural de La Cruz de 
Licey, de esta jurisdicción, i residente en el mismo lugar, contra sentencia 
del Tribunal Crimioal del distrito judicial de Santiago, de fecha treinta 
del mes de octubre de mil novecientos oe:ho, que lo condena, por homici-
dio en la persona de Manuel Canela. a sufrir la pena de quince años de 
trabajos públicos en la. cárcel pública de esta ciudad, que vencerán el día 
seis de mayo de mil novecientos veintitres i al pago de las costas, solida
riamente con Florentino Mir-anda; 

El alguacil de estrados de esta Cm·te llamó la causa; 
Oída la lectura de la decisión de la cáma1·a de calificación, del acta de 

acusación del dispositivo-de la sentencia apelada i del acta de apelación; 
Oidas las declaraciones de los testigos p1·esentes i la lectura de las 

de los no comparecientes; 
Oído al acusado en su ·intenoga.tol'io; 
Oído al abog-ado del acusado, Licenciudo Domiugo Villalba, en la. ex· 

posición de sus medios de defensa que terminan así: cPor tod~s esas ra
zones, magistrados, Cecilio Méndez os ruega muí respetuosamente refor
meis la sentencia rendida por el Juez a QIW, por resultar execiYa la pena; 
o que, tle conformidad con el articulo 304, in fiue, i apreciando ch·cunstn.n
cias atenuh.ntes, le condeneis en virtud de lo preceptuadn por el articulo 
463, escala tercen1>; 

OJdo al Procurador General en el resumen del hecho i sus conclusio
nes qu·e terminan asf: cPor todo lo expuesto, opinamos que el fallo apelado 
se' confirme en todas sus partes>¡ 
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AUTOS VISTOS. 

Resultando: que el dia veintiocho del mes de marzo de mil nove· 
cientos ocho, el nombrado Cecilio !vlt~ndez infirió una herida de carácter 
mortal al señor Manuel Ca.nela, en ocasión que éste Re dirigía. a su residen
cia del :Mamey, de cuya herida murió al siguiente dia, en la sección del 
Papayo; que de las declaraciones de los testigos, resulta: que habiendo 
sorprendido :Manuel Canela al acusado Cecilia Méndez robándole plátanos 
en uno de sus conucos en la. secoión Uel ~lamey, le hiw dos disparos de 
revólver sin cuas<\rle ningún daño, i luego después estableció queja al 
Pedáneo del lugar. suplic;.indole que lo expulsara de allí¡ que por aveni
miento volunt..•rio del refe¡·ido MCndez, éste se trasladó a la sección del 
·Papayo de esta común, a la casa dP un p<ll'iente suyo donde vivía; que el 
dia \·eintiocho de marzo del año intlicado, habiendo venido 'tvlanuel,Cancla. 
a. comprar unos clavos pura uua f.ibl'ica que haoía en su resideuci:t llel 
i\lamey, hubo eJe pasar por el camino público que conduce a esta ciudad a 
cuyo frente dá, en b mencionada sección del Papayo, la casa donde resitlla 
}.léndez; que este, resentido eon 1Ianuel Canela por h<lbel'lo denunciado 
al Pedáneo por robos de pl;itanos, habiéndole visto pasa1' pam esta. ciudad, 
aguardó su regreso pam agredirlo, acto que consumó, a mausalva, en la 
tarJe del mismo día, dis¡ntmndo cuatro tiros (le rev(H\·er s()bre Manuel 
Canela, cuando éste, en comp<l.ÜÍ<l del señor S<l.muel J\Inya, regt'l.'Saba por 
el mismo camino para su ca!Sa; que de estos disparos resultó hc!'illo el se
ñor C:mcla i murió al siguiente día; 

Resultanrlo: que habiendo fugado el nombrado Cecilio ~1(~mlez inmedia
tamente después de cmJsumtulo el hecho, fué apresado dos meses después 
i detenido en la cárcel pública de l'st:t dudad; que illstt·uído el proceso 
correspondiente, fué sometido a h <·ünuu·a de caliticacióu, la cual dictó 
auto en fecha. ocho tlel rues de octubre del mismo año, po¡• el eual deelaró 
haber luga.t· de p1·e\Tenir al rwmbr-adn Cedlio Métl(lez del crimen <le homi
cidio volunt..•rio en la persona de ~lanu€'1 Canela i lo envió al 'rribuna.l 
Criminal para ser juzgado confot·mc a ht lei; que en cumplimiento del auto 
de la cámara, el Pt·ocut·ador Fiscal redactó el acta de acusacitin corres
pondiente en fecha trece del mismo mes de octulwe, h\ cual le fué noti
fic.-"lda al acusado al siguiente dfa, pot• ministerio del a\gLJacil de cstrallos 
Agustín Iglesias; 

Resultando: que depositado el proceso en la. secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia lle este distrito judicial i cumplidas pm· el Juez 
todas las formalidades del procedimiento, señ<tló la audiencia pública del 
treinta del mes de octubre. a las nueve de b nmflana, para h\ vista de la 
causa; que en esta audiencia tuvo luga1· el juicio de la eausn. i ~e pronunció 
sentencia por la cual se condenó al acusado Ceeilio Méndez :1. sufrir la pe
na. de quince años de trabajos públicos en la cát·cel púhlica de esta ciudacl 
i al pago de las costas; 
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Resultando: que inconforme P.l acusado ~n la sentencia, interpuso 
formal recursqde apelación para ante esta Corte, en tiempo hábiÚ que de
positado el proceso en la secretaría i ultimado el procedimiento, se sefia
ló la presente audiencia para conocer de la apelación¡ acto que tuvo lugar 
con.observa.ncia de lo prescrito en el Código de Procedimiento Criminal¡ 

La Corte después de haber deliber.>do. 
Considerando: que el acusado Cecilia Méndez está convicto i confeso 

de haber disparado voluntariamente al sefior Manuel Canela cuatro tiros 
de revólver de los cuales le produjo una herida penetrante al nivel de la 
séptima costilla izquierda i parte posterior, que le causó la muerte horas 
deRpués¡ que este hecho fué consumado por el acusado en ocasión que 
Manuel Canela, ageno de todo peligro personal, regresaba de esta ciudad 
para su residencia del Mamey por la vfa pública, agrediólo alevosamente; 
que este hecho, según lo prescribe el artículo 295 del Código Penal, hace 
reo de hotnicidio al acusado Cecilia Méndez¡ 

Considerando: que el homicidio com¡)l'endido en la última parte del 
artículo 304 del Código Penal se castiga con la pena de trabajos públicos¡ 
qué según el artículo 18 del mismo Código, la condenación a trabajos 
públicos se pronunciará por tres años a lo menos, i veinte a lo más; 

Considerando: que el .Juez a (j1W, al aplicar al a('usado Cecilia Méndez 
la pena de quince años de t1·abajos públicos, hizo una buena a.precillción 
del hecho i una ace1·tada aplicación del derecho1 dados Jos caracteres 
agravantes de la alevosía i del motivo del enojo del acusado hacia 1-Itmuel 
Canela¡ 

Considerando: que el acusado o la parte civil que sucumbiere será 
condenado en las costas. 

Por Jos motivos expuestos, i vistos los articulas 295, 304, infim!, del 
Código Penal i 277 del ele Pro{!edimiento Criminal, que fue¡•on leídos por 
el Presidente i dicen asi: 

Art. 295 del Código Penal: <El que \·oluntariamente mata. a otro, se 
hace reo de homicidio>. 

Art. 304. ú1jine: <En cualquier otl'o caso, el culpable de horuiciUio 
s'erá cast1gado con la pena ele trabajos públicos. 

Art. 277 del Código de P1·ocedimiento Criminal: <El acusado o la 
parte ci\'il que sucumbiere, SPI'<Í condenado en las cnstas>. 

La Corte de Apelnción 1le Sa.ntiago. a<lministmn:lo justicia en nom· 
bre de la He pública, pot• :LUtor·idad de la lei, en mérito de los ru·tículos 
citados, i ncogicmlo el dictamen del señor p,·ocut·adot· General, falla: que 
debe confirmar i confirma. la sentencia del Tl'ibuna.l Criminal <le este 
distrito judicial, pronunciada. en fecha t1·einta. de octub1·e de mil nove· 
cientos ocho, que condena al ac>usado Cecilio Méndez, cuyas genet·ales 
constan1 n quince años de tJ•abajos públicos en la cá1·cel pública lle esta 
ciudad, que vencerán el día seis de ma.)•o de mil novecienk.; Yeintitres, i 
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al pago de costas, por homicidio en la persona de Manuel Canela; y oon
dena..además al referido acusado Cecilio Méndez a las costas de esta 
alzada. 

I por esta sentencia definitiva, asf se pronuncia, manda i firma. 
La República manda i ordena a todo alguacil ejecutar la presente 

sentenciá., cuando a ello sea requerido; a los Procuradores Fiscales de los 
Juzgados de Primera Instancia, a los Procuradores Generales de las Cor
tes de Apelaci6n i al Procurador General de la. República, hacerla ejecu
tar¡ i a todas las autoridades, asf civiles como milit.·wes, a quienes está. 
encomendado el depósito de la. fuerza pública, prestar el apoyo de ésta., 
siempre que leg;:~lmente se les exija. 

Gmaro Pérez-Antonio E Jfartfn--1. ]?l'mlco-./as~ . .! llunql'fa-S. de J. 
Guznutu-Juan Antonio Gnl'f·fa Secretado. 

Dada i firmada ha sirlo la sentenci<\ aute1·ior por los señores Presiden
te i Jueces que C'Omponen la C01·te ele Ape>lación de Santiago celebrando 
audiencia pública el mismo dia, mf>s i añn anibll expresados; la que fué 
leidH, firmada i publicada por mi, Re(·J·etario que certifico . 

• btmJ ..1¡¡/o¡¡io (lurrfa. 

Dios, Patria i Libertad Repüblica Dominicana. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la Rcpüblica. 

En b t::iud;ld Ue Santiago de los CabaHeros, a los catorce días del mes 
de mayo de mil nrH'eeiPntos diPz. H7 1lc: la Imlcpen,Jenda i -!7 de la Res
tauración, siendo las nueve i \lll?tlia rl'~ la mañana; 

La Corte de .:\ pelaci6n tle Stlntiagn, debidamente eonstituída en el 
Palacio de Justicia, en la sala Jonde aeo!5lumbra. celehrar sus anrliencias 
públiea:o;, compuesta de los magistr~\llos GPnaro Péi'CZ1 Pn~sidente; Isa.ías 
Franco

1 
Silvano tle .Jesú~ Guzm~í.n. A rtut·o K ).fpjía. Antonio Edmuntlo 

Martín, .Jueces; Licenciado ~Ianuel Ubaltlo Gómez, Procurador General, 
asistidos del infrascrito Seeretarin, lm tlictatlo, C!ll at•·íbucioncs eor!'eccio
nales, la. sentencia que sigue: 

En el recu¡·so de apelación intet•pucsto prw el Pt·ocura.dor Fisco\\ ele\ 
Juzgado de Primera Inst;wcia del di~tl'ito judicial de la P•·ovinci;~ Espai
llat1 contra sentenc:ia del mismo Juzgado que condena tll acusado Jost:> 
Joaquin Sá.ncbez

1 
de veinte años de edad, soltct'o. ag•·icultor, natu1·al i del 

domicilio de Hato Viejo, secei6o de la común de Moca, a sufrir la pena de 
dos años de prisión correeeional i al pago de las costas, po1· el hecho de i ¡ 
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al pago de costas, por homicidio en la persona de Manuel Canela; y oon
dena..además al referido acusado Cecilio Méndez a las costas de esta 
alzada. 

I por esta sentencia definitiva, asf se pronuncia, manda i firma. 
La República manda i ordena a todo alguacil ejecutar la presente 

sentenciá., cuando a ello sea requerido; a los Procuradores Fiscales de los 
Juzgados de Primera Instancia, a los Procuradores Generales de las Cor
tes de Apelaci6n i al Procurador General de la. República, hacerla ejecu
tar¡ i a todas las autoridades, asf civiles como milit.·wes, a quienes está. 
encomendado el depósito de la. fuerza pública, prestar el apoyo de ésta., 
siempre que leg;:~lmente se les exija. 

Gmaro Pérez-Antonio E Jfartfn--1. ]?l'mlco-./as~ . .! llunql'fa-S. de J. 
Guznutu-Juan Antonio Gnl'f·fa Secretado. 

Dada i firmada ha sirlo la sentenci<\ aute1·ior por los señores Presiden
te i Jueces que C'Omponen la C01·te ele Ape>lación de Santiago celebrando 
audiencia pública el mismo dia, mf>s i añn anibll expresados; la que fué 
leidH, firmada i publicada por mi, Re(·J·etario que certifico . 

• btmJ ..1¡¡/o¡¡io (lurrfa. 

Dios, Patria i Libertad Repüblica Dominicana. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la Rcpüblica. 

En b t::iud;ld Ue Santiago de los CabaHeros, a los catorce días del mes 
de mayo de mil nrH'eeiPntos diPz. H7 1lc: la Imlcpen,Jenda i -!7 de la Res
tauración, siendo las nueve i \lll?tlia rl'~ la mañana; 

La Corte de .:\ pelaci6n tle Stlntiagn, debidamente eonstituída en el 
Palacio de Justicia, en la sala Jonde aeo!5lumbra. celehrar sus anrliencias 
públiea:o;, compuesta de los magistr~\llos GPnaro Péi'CZ1 Pn~sidente; Isa.ías 
Franco

1 
Silvano tle .Jesú~ Guzm~í.n. A rtut·o K ).fpjía. Antonio Edmuntlo 

Martín, .Jueces; Licenciado ~Ianuel Ubaltlo Gómez, Procurador General, 
asistidos del infrascrito Seeretarin, lm tlictatlo, C!ll at•·íbucioncs eor!'eccio
nales, la. sentencia que sigue: 

En el recu¡·so de apelación intet•pucsto prw el Pt·ocura.dor Fisco\\ ele\ 
Juzgado de Primera Inst;wcia del di~tl'ito judicial de la P•·ovinci;~ Espai
llat1 contra sentenc:ia del mismo Juzgado que condena tll acusado Jost:> 
Joaquin Sá.ncbez

1 
de veinte años de edad, soltct'o. ag•·icultor, natu1·al i del 

domicilio de Hato Viejo, secei6o de la común de Moca, a sufrir la pena de 
dos años de prisión correeeional i al pago de las costas, po1· el hecho de i ¡ 
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robo de una cadena de oro de la propiedad de la se!!o~ Pelegrina Ventnra 
de Alba. 

El alguacil de estrados de la Corte leyó el rol. 
Oldo al Procurador General en la relación del hecho; 
O!da·Ja lectura de la decisión de la cámara de calificación, la del dis

positivo de la sentencia apelada i la del acta de apelación¡ 
Oídas las declaraciones de los testigos comparecientes¡ 
Oído al prevenido en su interrogatorio i sus medios de defensa, ten~ 

dentes a sostener que se encontró la cadena, que resultó ser de la señora 
Pelegrina Ventura de Alba, en la calzada. de la casa habitación de esta se
ñora, i que 'no esta.ba armado, cuando habiendo notado dicha señora que le 
faltaba la cadena de oro en cuestión í algún dinero, lo manifestó en su 
presencia i la de las demás personas que se bailaban allí en aquel momento¡ 

Oído al sefioJ· Procuradot· General en el resumen del hecho i sus con
clusiones que terminan como sigue: <Po¡• tales rawnes, opinamos que or
denéis la ejecución de la sentencia, reformándola solamente en cuanto a. 
que las <mndena.ciones pronunciadas respecto a. la restitución i costas de
ben ser ejecutorias por la vía del apremio corporal.> 

AUTOS VISTOS. 

Hesult<1.ndo: q~ue en la casa del señor Félix María Alba, en ocasión 
que éste se ba.lla.ba. ausente, sustrajeron una eadenita de oro i otros efec
tos; que el día que ocurrió ese hecho se hallaba en la casa, entre otras 
personas, José Joaquín Sáncbez, i al notarse la falta. de los objetos roen~ 

cionados, los demás allí presentes exigieron que se les registrara en pre
Rencia ele la sefiora ele :\ lt>a., eximiéndose de que tal cosa se hicier·a con él, 
.José Joaquín Sánchez, so pl'etexto que la señora sabía que él era incapaz 
de robar; 

Resultando: que al siguiente dfa del robo cometido en la casa de Fé
lix M;l.rfa Alba, la esposa de este señor vió la cadenita de oro en poder de 
una mujer nombl'ada Tubín Encarnación, concubina del nombrado José 
.Joaquín Sáncbez i le p1•eguntó donde la había conseguido, pregunta ala 
cual contestó diciénftole: <qué ten fa. ella para no poder conseguir una pren~ 
e la semejante;;¡. que la señora de Alba no le replicó nada i luego después 
dió conocimiento a su esposo de lo ocurrido; 

Resultando: que al otro llia, domingo por la mañana, Félix Maria Al
ba i su esposa, fueron a la casa del Alcalde Pedáneo de Bacuí, señor Juan 
.Jiménez, en cuyo ve<:inda1·io vive la nornbt•ada Tubín Encarnación, i luego 
UespuPs, los tres se encaminaron a la gallera inmedíata, desde donde el 
Alcalde mandó en busca de la Tubfn, quien habiendo comparecido en el 
acto, i siendo requerida para que entregara la. cadenita, lo hizo sin resis
tencia alguna, diciendo que la. había reCibido de manos dP. su concubina 
José Joaquín Sánchez, creyendo que era bien habida, que averiguada la 
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procedencia de la cadeniln, Sánohez<lijo prilll<!ro que la babia.~ 
en seis pesos, luego manifestó al Pedáneo José Vásquez baberla.oom.prac)l) 
a un tm·co, i más tarde sostuvo i ha sostenido, que se la halló fuera'de la 
casa de Alba, pretendiendo justificar esta afirmación, diciendo que asf se 
lo babia comunicado al testigo Ercilio La¡ara., quien ha neg3do "eSb;i.. cir
cunstancia¡ 

Resultando: que instruido el proceso correspondiente en averiguación 
del hecho a cargo de José Joaquín Sánchez, fué sometido a la cámara de 
calificacion la cual declaró, por su auto de fecha nueve del mes de setiem
bre de mil novecientos ocho, que existían cargbs !:mficientes para ·aoui:Nlr 
a José Joaquín Sáncbez del delito de roboi lo envit~ al Tribuna.I Correcoio· 
nal para. ser juzgado conforme a la lei; 

Resultando: que en cumplimiento de la decisión de la. cámara, el se~ 
ñor Procurador Fiscal fijó la audiencia del veintiséis del mismo mes de 
setiembre, a las nue\·e de la ma.ñana pa.t·a. la vista i juicio de la causa a. 
cargo del pre\·enido José Joaquín S;ínchez, t·equiriendo a lu. vez la. citación 
de los testigos; 

Resultando: que en laaudiene:ia indicada, tuvo lugar la. vista de la cau
sa i en la rlel veintinue\·e del mismo messep ron unció sentencia pot•la. cual 
se cond<.>nó al pre\·enido José Joa-quin tt\nchez, por el hecho de robo de 
una cadena lle oro, a la pena. de Jos años de prisión coneccional, a. la. t•es 
tituC"iün ele b cosa robada j al pago tle las costas procesales¡ que en la 
mi~m:~ fecha del pronunciami~nto de la sentencia, interpusieron apelación 
el :ti..•u..;ado, por no encontrarse conf01·me eon la. sentencia, i el señor Pro
curado¡·, po1· halla1· insuficiente la. condenación pronunciada. contl'a el 
acu~a·l••; 

F.·sulbllldn: que en el curso de los il'-.'.t.os p1·epa.ratorios para In. vista 
rle la apelaciún, el nomh1·ado José Joaquín Sánehez desistió de la apela
ción inteqmesta. por él, m~<liante dPc.:hll'ilci<in becha eu la secretaria de 
esta C01·te; que ultimadu el pr·,)eetlimiento, St'· señaló le\ ancliencia del 
veintiseis del mes de abril último p;wa eonoce¡· Ue la apelaoión interpues~ 
ta a minirua pu· el ~eñor· P1·0t;urmlor Fiscal del Juzgado de Pl'imera Ins· 
tanc.:ia de la Provincia Espaillat contnl sentencia pnutunciada en la causa 
seguida al nombrado José J naq uín Sáncliez¡ qut~ en la audiencia indicada. 
tuvo lugal' !a \'ista de ln. apelaciün, c·.on observancia tle la.s form~lida.des 

del pro~edirniento; qu._• en e~ta uudiencbt. el señor Pl'ocurador General 
J'esumió el hecho i con<:luyci phlicntlo la confirmación de la. sentencia i que 
su ej~cueión se ordenara, en c:uanto a la restitución i costas. mediante 
apremio CO!'pln·al; que el Í<\llo de b eausa se aplazó pat•a una de las pró· 
ximas audiencias¡ 

La Córte después de baber deliberado. 
Considemndn: que de la inst1·ueción plenaria de la causa., resulta com

probado a (:;u·go dt~l p1·e\·enido .Jo .. ~é .lllJ.quín Sánchez el hecho Je robo de 
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una cadena de oro de la propiedad de la señ.ora. Pelegrina Ventura, espo~ 

sa de Félix Maria. Alba; 
Considerando: que en materia penal, la confesión del acusado no bas

ta por sf sóla para la aplicación de la pena i, tanto más aún, cuando e¡:;a 
confesión, como en el caso presente, ha sido contradicha por el acusado 
en el plenario de la causa, manifestando que no estaba armado cuando 
estuvo en la casa de Alba, a la sazón que la seño1·a. de éste echó de menos 
los objetos robados i que más tarde fué que buscó prestado el l'evólver 
qbe portaba, cuando los Ped:ineos averiguaban el hecho i se le detuvo: 
que en ausencia de toda p!'ueba. que justifique que el acusado se hallaba 
armado en el acto de la comisi6n del l'obo, la sentencia del Juez a q~to está 
ba-sada en la leí penal aplicable al caso de la especie, i la apelación a míni
ma interpuesta por el sf'ñol' PJ·I)Curatlor Fiseal resulta improcedente; 

Consid~1·ando: que s~gún el :u·tículo a79 del Código Penal, el que con 
fraude sustrae una cosa que no le pertenece1 se hace reo de robo; que 
conforme a la primera parte del articulo 401 <l'el citado Código, los demás 
robos no especificados eÍ1 el capítulo segundo, seeción primera, título 
segundo del libro segundo del mismo Código, que trata. de los ct•imenes i 
delitos contra las pt·opieclades1 las fullcdas 1 i ratel"Ías así como sus ten ... a
tivas, se ca.sti:,7;1rán con prisión eon·eccional de seis meses a dos años i 
además pueden serlo con multa ele quince a cien pesos; 

Considet·ando: que el at·tículo 52 del Código Penal prescribe que la 
ejecución a la multa, a las restituciones. a los daños i pet·juicios, i a. las 
costas1 podrán ser pet·seguidos por la vfa. rlel apremio corporal; 

Considerando: que según el :lrtíenlo 194 del Código de Procedimiento 
Criminal, toda sentencia de c·omlena contra el procesado i contra las per· 
sonas civilmente responsables del delito o cnntt·a la. pa1·te civil. los conde
naJ·á a las costas, las cua.les se liquidarán por la secretada.; 

Por los motivos expuestos i vistos los <ll'tículos 379. 401, pl"imera 
parte1 10 y 52 del Código Penal y 194 del rle Pt·ocedimiento Cr·itnina.l 1 que 
fueron leídos por el Presidente i dicen a.si: 

Art. 379, Código Penal: <El que con fraude sustrae una cosa que no 
le per·tenece1 se hace reo de robo». 

A rt. 401, primera parte: <Los dermi.s robos no especifica.tlos en la 
preAente sección, las fullerfa.s y rateda.s. asf como sus tentativa.-..1 se casti
garán con prisión correccional de seis meses n. dos años, i adem_is pueden 
serlo con multa de quince a cien pef;os>. 

Art. 10: Las penas que pronuncia la lei para los erímenes, delitos i 
contravenciones se impondrán siempre1 sin perjuiC!io de las restituciones 
i daños i perjuicios que puedan J•esultar en fa.vo1· de los agraviados>. 

Art. 52: <La ejecución de las condenaciones a la. mult:\, a las resti
tuciones, a los dañ.os i perjuicios, i a. las costas1 podrá ser perseguida. por 
la vla del apremio corporal>. 
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A rt. 194 del Código de Procedimiento Criminal: cTnda oentencia de 
condena contra el procesado i contra las personas civilmente responsables 
del delito o contra la parte civil, las condenarán. las costas. Las costas 
se liquedarán por la secretaria>. 

La Corte de Apelacioón de Santiago, administrandojusticiaen nom:bre 
de la República, por autoridad de la lei, en mérito de los artículos citados, 
acogiendo las conclusiones del señor Procurador General, falla: que debe 
confirmar i confirma, la sentencia. del Juzgado de Primera Instancia del 
distrito judicial de la Provincia Espaillat, pronunciada en fecha veintinue
ve tlel mes de setiembre de mil noveciento~ ocho, que condena al nomb¡~,ulo 
José Jm1.quin 8á.nchez, cuyas generales constan, a. sufrb· lu pE'na de dos 
años de prisión cot·reccional, a la restitución de la. cosa. robada i al pago 
de las costas procesales, pot· el heeho tle robo d€' una ende na. de oro, pro· 
piedad de la señora Pe\egrinit Ven tu m de Alba;. i tlispotH~, por propia au· 
toridad, que las condenaeiones a la t·estitución i al pago de las costas de 
ambas in5:tancias, se ejecutCn contn~ el acusado .José .Joaquín Slmchez por 
la vía del ap1·emio corpnra.l. 

I po1· esta. sentc>ncia. definitiva, así se pronuncia, manda i fil-ma. 
La República mand<.l i 01'(\Cna a to{\o algua.ci\ ejec•utar la preseute sen· 

tencia, cuando a ello sea l'equerido; a los P1·ocuradores .F'isca.les de los 
Juzgados de Primera Instancia, a los Procurad01·es Gene mies ele las Cot·· 
tes de Apelación i al Pt·(leumdOI' General rle la Repúb\ictl, bacel·la cjecu· 
tar; i a. todas las autorid;hles, asi civiles como militares, a quienes C'stá. 
encomendado el depósito de la fue!'za pública, prest;u· el apoyo de ésta, 
siempre que legalmente se les exija. 

Cenaro Pl!rez--AI·Iftro E. Jfejfa-1 .. FNnn·o-.!nlouio E Jlfartfn-8. de 
J. 011zmán-./uan Antonio Gan·ía, Sec¡·eta!'io. 

Dada i firmada !:i..a gido la. sentencia que antecede por lo señores Presi· 
dente i Jueces que componen}¡:¡, Corte ele Apelación de Santiago, celebran· 
do audiencia. pública el mismo dfa, mes i año arz·iba. expl't~sados, la que 
fué leída, fil'mada. i publicada por ruf, SeCI·etario quecel'tifico . 

.luan Autvuü; ú'm·cla. 
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Dios, Patria i Libertad RepUblic~ Dominicana. 

La Corte de Apelación de La Vega. 

En nombre de la RepUblica. 

En la ciudad de Concepción de La Vega, a los dos días del mes de ju
lio del año mil novecientos trece, 70 de la Independencia i 50 de la Restau
ración. 

La Corte de Apelaci6n tle La Vega, competentemente reunida en 
la sala. donde celebra sus a.u(liencias, compuesta de los m;~gistrados Li
cenciados 11anuel U baldo (Mmez, Pt·esitlente¡ .Juan Antonio Alv:ír·ez, .José 
Pérez Nolasco i Abi::,Tail Del-ivíonte, .Jueces; PeJ¡•o A. Bobea, Procurador 
General, asistidos del infrasci'Íto Secretario, ha dictado. en sus atribu
ciones civiles, la sentencia que sigue: 

En el recurso de apelación interpuesto por el señor Homcio F. A ri
za, comer·cíantL~. del domicilio (fe San Francisco de 1Jaeoris, contra sen
tencia del Juzgado de Primera Instanc:ia del distrito judicial de Pacifica
dot', de fecba siete de eHel'O de mil noveeientos once. que dispone: <pri
mero: que debe ordemu· i ordena. la suspensión del procedimiento de 
em ba.rgo inmobilhu·, así como la \'enta del inmueble tr·abado por el señor 
Horacio F. A riza, hasta que recaiga sentencia sobre la presente litis; 
segundo: que debe o¡·denn r· i ot·rlena que la presente causa queda. en esta
do hasta. tanto recaiga sentencia homologando la liquidación i pa.rtición 
ele lo~ bienes que constituyen el acervo ele la comunidad proindi\'isa. Ro
ddguez-Cruz; tercero: resen·a las costas;). 

Leido el rol por el alguacil ¡}e estmdos, ciudadano José María 
.Mot·illa. 

Ofdo al abogado del iutimante, Licenciado .Juan .José Sá.nehez, en su 
escrito de agravios cont1·a ];~sentencia apelada., que termina así: <A la 
vistn. ele los artículos 1:-H:J, 1317."2129 del Código Civil, 726 del de Proce
dimiento Ci\•il. 5!'> i 56 de la Jei del Notariado, 130 clel Código· de Proce
dimiento Civil, por ias razones expuestas i las demás que supla con su 
rec:onocida. autoridad la Corte de Apelación de La Vega, Don Hnra~io F. 
A riza, por mediación del infmscf'ito abog-a.do, ruega. a este alto tribunal, 
revoque la. sentencia del Juzgado de 1? Instancia. de Pacificador de fecha 
siete de enero de mil novecientos once, una vez que Emilia Rodríguez no 
ha present..'ldo los documPntos que justifiquen sus pretensiones, i obrando 
por propia autoridad, ordene que continuen los procedimientos del embar
go perseguido pol' el apelante contra Antonio Rodríguez, condena~do a 
éste i a Emilia Rodríguez, su hija., solidariamente al pago de las costas:.. 
<Agregó verbalmente que, por cuantos los igtima.dos no.habían compare
cido, pedía se pronunciara el defecto>. 
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.:\ UTOS VISTOS. 

Resultando: que en fecha. tres de julio del año mil novecientos ocho, 
compan~ciú el seftot· Antonio Roddguez, ma.yot· de edad, viudo, agricultor, 
del domicilio de San Felipe, común Ue Pimentel, unte el Notario José Cas
tellanos de lo:-> del nümet·o de la. común de San Francisco de Macoris i 
le\·antó un acto, tlecbt·ando set· lleudar del señor Horaoio F. A riza, allt 
presente, de la. suma. tle dos mil quinientos pesns oro americano, proce
dentes de rlinet·n dcetivo i efectos que le suministró de su cá.sa de comer
cio el seüor A:·iza, compmmetiénllose a pagnr dicha suma en dos años, 
a razcin de seisciC'tlt-os \'einticinco pesos en cadt\ cosecha, poniendo en 
hipoteca, para garantiZ<\1' el pa.go, un fundo que declaró pertenecer le, si· 
tuado en el mencionado lu~ar ¡\e San Felipe, cuyas designaciones déter· 
m in<\ en el acto; que psa obligación fué insc1·ita en ln. Oficina de Hipotecas, 
el día treintiuno df' diciembre del mismo año; 

Result~mdo: que hahiPndo tmnscur·rido E.'l tiempo necE.'SlWio para. 
prirH'ipiar ;l. f'fectuar 1()" pag-os i em·(mtt·;.\tulose en t.lefecto de cumplir el 
eompromiso el señor· Rmldguez, le ful'• notificAdo mandn.miento de pngo, 
en fec·ha C<ttoree dP ahr·il tlc mil n¡wecientos nueve, ;L ¡·c-querirniento del 
acreeLlor seiiJn· :\rii'.:t, quien pr·oce(lic\ a emb;Lrgal'le el inmueble hipoteca
de•; que ya fij.tdo el día panL la. adjutlicación, el Procur·ador Fis<ml Lle Pa
citit·.u\n¡· citú ante el .Tuzgadn <le P1·imeJ'O\ Instancb a lo~ abog;Hlos Juan 
José Sánchez i Felipe E. Ley·bn., rep1·c.sentantes del seüm· A riza, e para. 
que oyeran pedi1· el sobn!seimiento del pJ·oceUimiento de embargo, porque 
hn.hif'ndn mue>T'ltl la sc•ñnm HaimlW!b de la. Cruz, esposa de Antonio Ro
ddguez. i no h:1hiéndost:> dh·idido la comunidad, se ignoraba si esa propie
dad bipnteeadn por el c:-:.pn~o supL'I'\•ivieute i emba.rgacla. por el señor Ho
raeio F. A riza perteuecÍ<L o nó :lb exp1~esatla comunidad, por lo cual pr·o
ce,lía dejtu· sin ejecución el título del ernb:~rgu.nte, basta. que la. partición 
se hiciera, a fin de que 8e supiera efe<.!tivamente a quien pertenecia. el 
predio embargado, todo en interés de los menores hijos de Antonio Rodrí
guez. i Ra.imundt\ de-hLCruz, representados por el ProCUI'<ldor Fiscal>; que 
el Juzg:ulo pronunció sentencia. acojiendo las conclusiones del Fiscal i or
denó el sobr·eseimiento flel emb<lt'go h<Lsta que se llevar;L n. efecto la parti
c.ión de la comunidad Roddguez-Cruz; que de ese fallo apelaron los aboga
dos del !:'eñor· A riza ante la Corte de Santiago, liL cual po1· su sentencia. de 
fecha dieciocho d.e diciembl'e de mil novecientos nueve revoca la senten· 
cia del infe1·io1· i <ordena. que se continuen los procedimientos del ernbtwgo 
perseguido po1· el señor Horacio F. Ari7.a en perjuicio !]el señor Antonio 
Rodriguf'z, sin perjuicio de los interesados de p1·eveerse en distn\cción 
de los bienes embargados, en el modo i forma que determina. la leí>¡ 

Resultando: que la señopa Emilia. H.odriguez de Su riel, :~sistido. de su 
esposo Celia guríel, estableció demanda en distracción del· inmueble e-in-
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~gado, contra el pel'SÍJ!Uicnte BPñOI' A riza. i el emlm.rg-adosefio¡· Antonio 
Rodrigu&z b.a.sándose en 4.ue sieudo hija legítima del Pmbargado i de la 
finada esposa de éste, sefiom Rnimuncla de la Cl'uz, liui <la p1·esun<.:i6n legal 
incontestable de que existe la comunidad Rodríguez-Cruz i en eslat.lo de 
indivisión:.; que en apoyo de su Úf·manúa p1·esentó la JH ut>Ua de se!' hija. 
legitima del embargado i la finada esposa lle éste, Raimunda de la Cruz; 
que el Juzgado a quo rinJiú i<L sc>ntencia CU)O dispositi\·o se lee en oti'O 

lugar de esta sentencht; 
Resultando: que ine:nnfonne t:nn E:-sc fallo el seilOI' H(,¡·acio F.. A1·i;t . .;J 

interpuso ¡·ecu¡·so de apelación por antt• la Corte de Sautiago, emplazanUo 
en fechas qu,ince i rliedsiete de marzo tle mil novecientos o1we, a htseñora 
Emilia Rodl'fguez de Sul'i~l, domiciliatla en Licei, eomún de La Vqp:l, i a 
su padl'e Antonio Rodl'iguez, domiciliado en San Felipe, eomún <le Pimen
tel, pa1·a que compat·eeienHI ante dicha Corte en la octava franca de h~ Jci, 
i oyeran pedil' la t·cvoeat:ión de la seuten(·ia, i eu consecuencia ol'denada 
la. Continuación de los procedimientos de emUar·go iJniwbili<u·io in<.:o:tdos 
por el intima.nte conta·a. Antonio RoUI'í)!uez; que creadü esta Owte a cuya 
jurisdicción COI'I'esponde el conocimiento de la. cuestión, según la lei de 
fecha dieciOQho del mes de julio del año próximo pasado, el intiman te 
prosiguió la audiencia i notifieó acto reccwdatoi'Ío al abogado t.le Antuuin 
Rodl'iguez, Licenciado Domingo }'eneras, pam que <·omparecíera a la 
audiencia. que celebmt'ia esta. Corte el día veintit1·es de mayo tlel COI'I'iente 
año; que la señot·a Emilia Rodrígu.;:oz no eonstituyú abogatlo i t:!l cougtitui
do por el sefiot· Antonio Rndl'iguez no se present(, el día indicadu ¡m1·u la 
vista. de la causa. 

La Corte des pues t.le haber deliberado. 
Considerando: que el que reelama. un deJ·echo debe pt·obal'io. i quP l~n 

el presente caso, ~egún se evidencia por la senli:>IH:i:l apdutb i pr¡J" ltlS 

documentos presentado~ pOI' el intimanU:-, b Sl'ñom Emitia H.odl'igm'z dt• 
Su riel no estableció en pl'ime1·a instant'ia la pt·ueb;~ tle 'lue l'l in1nUP.h!t~ 
hipotecado por su padre Antonio Hoddgue:&~c:omo de su pel'teucncia-al 
señor Horacio F. A riza, conesponde a la comunidatl H.Otlrígue:r.-Cru?. tli
suelta. pot· el fallecimiento de la señora Raimunda de la C!'uz; 

Considerantlo: que el Juez a quo npoya su fallo, en que, su clc:cisión 
en nada compromete los intereses del act·eedol' c:toda vez que en \"irtud tle 
la lei, él puede ejerce¡• en casos anülogos, los dercl:hos de su (ll.'utlcw cuan
do éste no los eje¡·za po1· negligencia o por cualquiera ot1·a e1usa>; que 
esa apreciación es cont1·aria a lo dispuesto por la lei, po1· cuanto ~e trata 
de la distracción de un inmueble embargado, procedimiento c:lara:nente 
determinado por loS artículos 725 i 726, Código de Proc:etlimiento Ci\·iJ; 
que, además, el Juez debiólimit:ll'se a resolver lo pedido por las p:u·t<.>s t.>ll 

sus conclusiones i no dispone¡• la 5uspensiün del embargo que no le fué 
pedida. 
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Considera.udo: que la Rolidaridad en el pax-o de las costas no pro. 
cede eu este caso, i que, la Coa·te estima·, que debe ~oport:l.rlas eu totalid;u] 
la demandante originnriu., señor¡\ Emilia Rodriguez de Su riel, iniciadom 
de esta litis; 

Con$tidera.ndo: que si el derna.ndallO no constituye abogado, o si éste 
no se presenta en el dia intlic.\do p<wa la \•ista de la cnus¡\, se pronunciará 
el defecto, 

Por estos moth•ns, i vistos Jos articulas 1315, Código Civil, 72.S, 726, 
149, 150i 130 d~i de Pmce,limiento Civil. 

La Corte d~Apelación de La Vega, atlministrando justich\ en nombre 
de la Repúblic;l,JJOr autoridad de\¡~ leí i en rnél"ito de los at·tfculoscitados, 
falla: pron.unCial· el defet~to contra Jos intimados señores Ewilia Rodri
guez de St'll'ic! i ~\ntonio Rodl"iguez, po1· no babe1· constituido nbogutlo la 
primerrt, i nn haberse- p•·esent:~do el tlel segundo el dia de la. vista. de lu. 
causa; anuhu· 1:\ ·sentencia diet:.u]n. por el Juzg.1.do de Primem Inst.'lncia de 
Paciflcad01-, de fecha siete de (''ne1·o Ue mil novecientos once, que su::o
pende el eml>;,l.J"go inmobiliario trabado por el señc.r Horacio F. A1·izn 
contra el SE.>ñor Antonio Rodrfguez i la \·ent:J. del inmueble¡ i, ollt'antln 
por propia. aut<widad, ordena l:J. prosecución de los procedimientos de 
embargo¡ condena a la señora Emilia Rodl"iguez tle SuriE>l al pngn de tndas 
las costas causadas. 

I por esta nuest1·a sentencia, ~\cargo de oposición, asf se pronuncia, 
manda i Hrma: 

. ..1/. Fbaldo Gómez-J. A . .Alvtírez-Abigail Del-Jfoute-JrMt:. Ptfrez ~Yo-

1m~.('()-- J. de Peíia Rincón, Secreta1·io. 

Dad:J. i firmada ha. siUo la sentencia que antecede, por los magistrados 
Presidente i Jueces que componen h.J. Corte de Apehción rle L.\ Vega, 
celebrando audiencia pública el mismo dfa, mes i af\o nnibn expresados: 
la que fué fh-m3.íla, leida i public!J.d:1. pot· mf, Seca·etaa·io que cea·tiHco. 

J. de Peiin Riurón. 
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